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PARTE O FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSJEO DE MINISTROS

88= MM. y Augusta Rnai Familia i'orúmáan m cría- 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En Jos autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal úlñiA Audiencia de Zaragoza y 
el Gobernador de aquella provincia, de los ouab r nc 

Que el guarda del Ayuntamiento de Zuera lu í < n  
ante el Alcaide de dicho pueblo el hecho de hab r e cn~ 
irado á Jacinto Cal avia haciendo una carretada ó efe 
de dos cuentos m  el Vedado bajo del Horno:

Que el Gobernador de la provincia de Zaragoza remi
tió las diligencias instruidas por el Alcaide, y que éste le 
había enviado al Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de dicha ciudad, después de haber reconocido un 
capataz de cultivos el monte y haber tasado la leña sus
traída en 3 pesetas y eá 6 el daño'causado:

Que el Juzgado dictó auto inhibiéndose en favor de la 
Administración, y dejado sin efecto por la Audiencia de 
Zaragoza, continuó el procedimiento, verificándose tasa
ción pericia], que dio el mismo resultado que1 la de que se 
ha hecho mérito respecto al daño causado en el monte y 

. al valor de la leña'sustraída:
Que habiendo optado Jacinto Oalavia por el nuevo pro- 

•ceñimiento, y terminado el sumario, fue éste remitido á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, la cual 
fué requerida de inhibición por el Gobernador de aquella 
provincia; y tramitado el incidente, se declaró por Real 
orden de 14 de Junio del corriente año no haber lugar á 
decidir la competencia mientras ésta no mera promovida 
y sustanciada en fomna:

Que en vista de esa Real orden la Sala acordé la con
tinuación del procedimiento, y notificado ese auto ai Fis
cal y ql Procurador del procesado, fué requerida de inhi
bición por el Gobernador de Zaragoza, fundándose en que 
el hecho de que se tra ta  corresponde al conocimiento de 
la Administración, por no exceder de 20 pesetas ,el daño 
causado; en que el hecho de talar y sustraer rama-je de 
árboles en heredad ajena es falta y no delito cuando el 
valor del daño no pasa de 10 pesetas- en que es también 
falta la sustracción de leñas en terreno particular si el 
valor de lo sustraído no es superior al de 20 pese las; en 
que si bien los hechos de que se tra ta  tuvieron lugar en 
monte público, no ha de ser su autor de peor condición 
que lo sería si hubiera delinquido en propiedad particular; 
ei Gobernador citaba la regla 1.a del art. 120 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, la regla 3.a del art. 40 del 
Real decreto de 8 dé Mayo de 1884 y dos sentencias del 
Tribunal Supremo:

Que tramitado el expediente, la Sala sostuvo su juris
dicción, alegando que las sustracciones de leñas en los 

. montes públicos "constituyen siempre un delito penable 
con arreglo á las Ordenanzas, á diferencia de las ejecuta
das en propiedad particular, que pueden ser una falta, 
conforme con la jurisprudencia establecida por el Tribu
nal Supremo: que aun en el caso de que fuera aplicable 
el Real decreto de 8 de Mayo, dictado con posterioridad á 
la ejecución dél hecho de que se trata, correspondería el 
conocimiento del asunto á ios Tribunales, como corres
pondía por las disposiciones anteriores vigentes en la ma
teria; la Sala citaba varias sentencias del Tribunal Su

premo. el art. Gí.7 del Código penal, la regla 2.a del ar
tículo 121 del reglamento de 17 de .Mayo de 1865 y el 
párrafo segundo del art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su . mpierímiento, resultando de lo ex
puesto el p úsente : pifi’eio, que ha seguido sus t r á - . 
miíes:

.Visto el art. 12Q- caso o . \  del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual «cuando la infracción de.un 
precepto de la ley, de este reglamento y de las Ordenan
zas que tenga una penalidad, señalada' haya sido el me
dio de perpetrar un delito definido en el Código, se abs
tendrán los Gobernad oves d e . conocer de la infracción y 
reservarán su castigo á los Tribunales: *

Visto el art. 4.° del Roa-i decreto de 8 de Mayo de 1884, 
que dispone que mi que corease ó arrancase árboles, leñas 
gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castigado con una 
multo, igual al valor de los productos, decomisándose és
tos. Adormir, indemnizará los daños y perjuicios. Si los 
producios hubieran sido extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios con 
arreglo al Código penal:»

.' Vista la regla 4 a del art. 40 del citado Real decreto, 
según la cual «cuando la'infracción ele un precepto de 
las leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código penal, se reservará su castigo á los Tri
bunales: »

Visto el art. í . 3 do la by  de 17 de Julio do 1876, que 
dice: «Ei párrafo quinto del kri. 531 del Código penal vi
gente so redactará en la forma siguiente: «Quinto. Con 
arresto mayor en.sus grades mínimo y medio si no exce
diese de 10 pesetas, ó aunque exceda siempre que no pase 
de ed ce nodo el hurí,> consista en semillas alimenticias, 
fru o. Iuñas:»

Y-sío el art. 6:17 del Código, que dispone que «los que 
cortaron árboles en heredad ajana, causando daño que no 
exceda de-50 pesetas, serán, castigados con la m alta del 
duplo al cuádruple d.el daño causado, y si éste no consis
tiere oü cortar árboles, sino^ en talar ramaje ó I¡ ña, la 
.multa se entenderá-del tanto al duplo del daño causado. 
Si el dañador comprendido en este artículo sustrajere ó 
u tiliz a rlo s  frutos ú objete  del daño causado, y el valor 

¡ de. éste no excediera de 10 pesetas, o 20 siendo de semillas 
alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena de cinco á 15 
días de arresto:»

Considerando:
• 1.° Que el hecho que ha dade lugar á la formación de 

causa contra Jacinto Oalavia no consiste únicamente en 
el daño causado en el monte de que se trate, sino en la 
sustracción*de leña que el procesado verificó: , •

2.° Que en tal concepto, y toda vez que los actos sobre 
que versa el proceso pueden constituir un delito de los 
comprendidos en el Código penal, el conocimiento del 
asunto corresponda á los Tribunales de justicia, los cuales 
calificarán el hecho, apreciarán las alegaciones que pueda 
presentar el-interesado en su defensa y declararán en su 
caso^si los actos ejecutados por el reo constituyen uña 
falta;

Conformándome con lo consultado por ei Consejo de 
Estado en.pleno,

Vengo en deóidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio j í  des de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

AÜFOMS0
El Presidente do i Consejo de -Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde, del Concejal interventor y del Concejal Depo
sitario del Ayuntamiento de Castellgalí, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 27 de 
Febrero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
19 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Alcalde, del Concejal 
Int-i-ventor y del Concejal Depositario do! Ayuntamiento 
de Castellgalí, decretada en 20 dei mes último por ei Go
bernador de la provincia de Barcelona.

De los antecedentes que se acompañan aparece: que 
cinco Concejales, que forman la mayoría del Ay untamiento, 
acudieron el Gobernador denunciando los abuses que co
metían los tres individuos suspensos, figurando entre ellos 
les do prescindir por completo de la mayoría para todo lo 
concerniente á la Administración municipal, no celebrar 
sesiones ordinarias y no convocarles para muchas ex
traordinarias.

En vista de esto, el Gobernador envió un delegado al 
pueblo, cuyo funcionario averiguó, entre otros particula
res: que en Marzo del año último dimitió su empleo el Se
cretario de la corporación y se nombro con el carácter 
de interino á una persona que reside en Manresa, punto 
en que tiene todos los documentos del Archivo, y que sólo 
va al pueblo una ó dos veces cada mes: que en sesión or
dinaria do 28 do Abril del año último, á pesar de no ser 
día señalado para celebrar las sesiones de esta índole, y á 
la que sido concurrieron el Alcalde y un Regidor, se eligió 
la- Asamblea, de asociados, cuando según el art. 68 de la- 
ley municipal este sorb o debe hacerse en el mes de Ages
to: que, sin que el Ayuntamiento ni el Síndico hubiesen 
exam inado previamente el proyecto de presupuesto del 
año económico actual, se sometió á la Junta municipal 
m sesión á que sólo asistieron tres Concejales, y aun esto 
se hizo en 15 de Julio, ó sea cuatro meses después de la 
fecha en que conforme al art. 150 dicho presupuesto de
bía estar en el Gobierno de la provincia: que sin haber 
sido declarado concejil el puesto de Depositario, lo viene 
desempeñando el Teniente, de Alcalde, á quien en el actual 
bieldo no se le lia conferido semejante encargo: que hace 
más de dos años que no ha dado cuenta mensual al 
Ayuntamiento del estado de fondos, ni se ha publicado 
trimestralmente el movimiento de los mismos: que hace 
dos años que no se han reunido las Juntas de Sanidad y 
de Instrucción pública ni se han renovado en el presente 
ejercicio: que desde 1.° de Julio de 1883 se han celebrado 
muy pocas sesiones: que en el libro de actas de sesiones 
aparece que en los días 9 y 16 de Diciembre último no se 
pudo celebrar sesión por falta de número de Concejales, y 
en contra de esto se ha hecho constar por medio de acta 
notarial que va unida,al expediente que en el primero de 
los días citados concurrieron á la Casa Ayuntamiento cua
tro Concejales, encontrándola cerrada, sin que nadie res
pondiese á sus reiterados llamamientos, á pesar de haber 
permanecido ante la puerta desde las siete hasta las diez, 
de la mirnana, cuando la hora de las ocho es la marcada 
para la celebración de sesiones, y respecto al día 16, se 
afirma qu * concurrió la mayoría del Ayuntamiento y que 
el Alcalde se negó á que hubiese sesión: que según o tra 
acta notarial, e l« 2 de Diciembre, que era día de sesión* 
tampoco se abrió la puerta de la Casá Consistorial desde 
las siete á las diez de la mañana: que conforme reoonocG 
el mismo Alcalde, esto ha ocurrido también en otros días 
en que debía haberse celebrado cesión: que no se rectifica 
el empadronamiento: que ho se publican los extractos do
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los acuerdos: que no existe inventario del Archivo m uni
cipal: y que no se llevan libros de contabilidad, por cuya 
razón fué imposible al delegado averiguar la situación 
económ ica del Municipio.

La Sección encuentra plenamente justificada la reso
lución adoptada por el Gobernador, puesto que el cúmulo 
de abusos de poder, de faltas y de trasg-resiones legales 
«©metidas por el Alcalde, el Interventor y el Depositario 
merecen ser castigados con la mayor severidad.

Cree tam bién la Sección que dada la índole de algu
nos de los hechos descubiertos, entre otros la contradic
ción que resulta entre el acta notarial levantada en 9 de 
Diciembre último y la que figura en el libro de sesiones 
correspondiente al mismo día, exige que se dé cono
cimiento de los hechos á los Tribunales para que procedan 
á lo que haya lugar en derecho.

Según Y. E. se servirá reconocer, los datos que cons
tituyen el expediente acusan un estado de perturbación 
adm inistrativa imposible de describir y aun de calificar, 
puesto que ninguno de los servicios encomendados al 
A yuntam iento se cumple con la exactitud debida, y se ve 
que la m ayoría de los actos realizados y do los acuerdos 
adoptados de algún tiempo á esta parte envuelven evi
dentes vicios de nulidad.

Preciso es, pues, poner término inmediato á este mal, 
que tanto  y tan  gravemente debe lesionar los intereses 
municipales, y para ello entiende la Sección que hay que 
ordenar al Gobernador que sin demora alguna dicte las 
medidas oportunas para regularizar la Administración del 
pueblo; que disponga que el Ayuntamiento confiera en 
propiedad la plaza de Secretario á persona que retina las 
condiciones del art. 1$3 de la ley municipal, y que instru
ya expedientes para depurar bien y .claram ente los abu
sos cometidos por los Concejales, á quienes deberá exigir 
la  responsabilidad si hay méritos para ello é incumbe á 
su Autoridad hacerlo, pasando en caso contrario el tanto 
de culpa á los Tribunales.

Opina en resumen la Sección que se debe m antener la 
suspensión, pasar el tanto de culpa á los Tribunales y 
hacer al Gobernador las prevenciones que se indican *en 
el dictamen.»

Y conformándose S. M el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

Da Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 1$ de Marzo 
de 4885b

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la S r í u de Gob rn n r i’n del 
Consejo de Estado el expedien í í itivn á la vuq f-nMun 
del Ayuntamiento de Gilet, que fue do embuta por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha $7 de Febrero úl
timo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección lia examinado d  expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento do í ilet, decre
tada en 6 del actual por el Gobernador de Yaloncja.

Funda su providencia la expresada Autoridad en que 
de las diligencias instruidas por el delegado que nombró 
para inspeccionar las oficinas municipales del referido 
pueblo resultó: que las actas no se llevaban en libros, sino 
en cuadernos cuyas hojas no estaban selladas ni rubrica
das; muchas de diehas actas no tenían más firma que la 
del Secretario y las había también con enmiendas y entre
rrenglonaduras no salvadas, como acontecía con las del re
partim iento de consumos y nombramiento de Alcalde al 
constituirse el Ayuntamiento, p itan d o  por último las ac
tas originales de quintas: que por acuerdo de £6 de Octu
bre último fue nombrado Recaudador de consumos, re tri
buido con el 6 por 100 de cobranza, un Concejal del Ayun
tamiento: que no se han  rendido las cuentas de 188$ á 
1883 y de 1883-84, y á juzgar por el estado de la docu
mentación que ha de constituirlas será difícil formarlas: 
que se han pagado m uchas cantidades fuera de presupues
to, entre otras la de 800 pesetas á Comisionados de apre
mio: que no se ha acordado nunca la distribución men
sual de fondos, ni publicado el estado trim estral de re
caudación é inversión de los mismos, y que desde 188$ no 
se han practicado arqueos: que desde el expresad© año se 
viene cobrando por terceras partes la cantidad de 739 pe
setas por el empréstito de guerra hecho á la Diputación 
provincial, cuyos ingresos no figuran en ningún presupues
to, ni se devuelven á los contribuyentes las cuotas que en 
aquella época anticiparon: que el impuesto de cédulas se 
ha  satisfecho de los fondos municipales, sin que el A yun
tam iento las haya repartido á todos ios vecinos ni reinte- 
grádose de su importe: que no hay libros de acuerdos de 
la  Junta m unicipal ni resulta que se halle debidamente 
coüótituíáüi: que desde 1877 en que se formó el padrón de 
vecinos no se lia  hecho en él rectificación alguna; y por

último, que el inventario del Archivo y Secretaría sólo al
canza hasta el año de 1876.
,ú4¿La Sección halla justificarla la providencia del Gober
nador, pues los hechos expuestos, consignados en el acta 
de visita que con el delegado suscriben el Alcalde y Se
cretario, acusan completo desconcierto en la Administra
ción municipal del referido pueblo con perjuicio evidente 
de los intereses del vecindario.

El censurable olvido de cuanto se halla mandado en 
m ateria de contabilidad; el abandono de.importantes ser
vicios encomendados al Ayuntamiento, como acontece con 
la falta de rectificación del padrón, base de los derechos y 
obligaciones de los vecinos, y la morosidad en el pago de 
diversas atenciones, que ha dado lugar á repetidos apre
mios, con los demás hechos que se dejan referidos, consti
tuyen todo un conjunto de cargos que prueba desde luego 
la responsabilidad en que ha incurrido el Ayuntamiento 
con arreglo á lo establecido en el art. 180 de la ley m u
nicipal.

El estado de perturbación en que se halla la Adminis
tración del referido pueblo es tal que no se lleva libro de 
Caja, ni los pagos se hacen todos por libramientos, pues 
hay muchos realizados mediante simples recibos; tocio lo 
cual y la folia de asientos impidió al delegado averiguar 
la existencia que debiera haber en Caja.

En vista, pues, de tales faltas, la Sección considera pro
cedente la corrección impuesta, con arreglo al art. 18$ de 
la ley y á-la jurisprudencia sentada en las Reales órdenes 
de $$ de Noviembre y $$ de Diciembre de 1877, y en tal 
concepto es de parecer que so debe confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Gilet ó decretada por el Gober
nador de Valencia, y encargar á esta Autoridad que adop
te las disposiciones convenientes para regularizar la Ad
ministración del pueblo, y asimismo que depure el hecho' 
referente a la cobranza y aplicación de las 739 pesetas 
que percibe el Ayuntamiento por razón del empréstito que 
en su día hizo á la Diputación, para que si im plicara de
lincuencia pase los antecedentes á los Tribunales pára los 
efecto que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el 
mismos se propone.

De* Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años.. Madrid i$  de Marzo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

. REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q: D. G.), de conformidad con 
el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo, fea tenido á bierriaprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Monóvar, provincia de Alicante, forma
da por la Comisión revisora del Catálogo, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877; 
disponiendo al propio tiempo que se publique "en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la referidalprovin- 
cia; que se rem itan al Ministerio de Hacienda las Memorias 
descriptivas y los planos correspondientes á los montes 
incluidos en la relación núm. o de dicha clasificación á 
los efectos prevenidos en la citada Real orden, y que se 
devuelvan á la expresada Comisión loa de fias cuatro re 
laciones restantes/

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1885.

PEDAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

(La clasifica don á que se refiere la precedente Real orden se 
inserta en la pág. 801.)

ADMINISTRACION CENTRAL
&  mmmmmmmmmmmé

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Administración militar.
Secretaría — Negociado .4*

Habiéndose cometido un error material en el anuncio de 
fecha 9 del corriente de la subasta de loneta yon destino al 
material de acuartela miento que se ha de celebrar el día 31 
del presente mes, se advierten! público que el número de m e
tros que han de adquirirse es el de 45.000, en vez de los 55.000 
que se consignan en aquel documento.

Madrid 14 de Marzo de 1885.=E1 Intendente Secretario 
P. O., id Subintendente militar, Manuel Rodríguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección generat de Instrucción pública,
, p r o p i e d a d  i n t e l e c t u a l

Relación de las oó^as presentadas en el Registro general con 
arr'eglo á la ley de 10 de Enero de 1879 durante el segundo 
trimestre de 1834 (1).
Número 3.590 de orden.—Leyendas y Diálogos in structi

vos, Libro de lectura para, Escuelas do niñas, por D. Mariano 
Tejada y García. Propietario el autor. Impresa en Madrid e l 
año 1884 por D. Gabriel Pedraza; uu tomo en 8.°, 165 paginas. 
Presentada la primera edición en 3 de Junio de 1884. ,

Núm. 3.591 de id.—Programa y resumen de las lecciones 
de Geometría descriptiva explicadas en la Universidad Gen- . 
tral, por D. Eduardo Torreja. Propietario el autor. Impresa en 
Madrid el año 1884 por D, Andrés Mentor!; un tomo en 8.°, 856. 
Páginas XXVÍII -p 3$8, y 10 lámina* con figuras.

Núm. 3.59$ de id  —Estudios sociales, tomo I. La Fam ilia ,
El Estado. Le Propiedad, por D. F. Colom y Beneito. Propieta
rio el autor. Impresa en Madrid el año 1884 ,por la tipografía 
Hispano,-Americana; un tomo en <1°, $86. Prresentada ia pri
mera edición en 3 do Junio de 1884,

Núm. 3.593 de id .—Canto poético á la Creación, recitado 
con melodía im itativa de piano, por De Antonio Repar j z , poe
sía de D. José Zorrilla. Propietario D. Antonio Romero y An
uía. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino E cheva
rría; un tomo en folio, 5. Presentada la primera edición en 4  
de Jimio de 1884. A. R. 6.679,

Núm. 3.594 de id.—Lecciones de Lengua francesa, dividida 
en dos cursos fmétodo analítico sintético), por D. Carlos So
ler y Arques. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 
1884 por D. Manuel Ginés Hernández; un tomo en 8.°, 380. Pre
sentada la quinta edición en 4 de Junio de 1884.

Núm. 3.595 de id.—El Demonio con faldas, memorias de un 
gato, por D. José Ramón Méiida. Propietario el autor. Impresa 
en Madrid el año 1884 por D. Ricardo Fe; un tomo en 8.°, 86. 
Presentada la primera edición en 6 de Junio de 1884.

Núm. 3.596 de id.—Majas y toreros. Novela original de Don 
Luis Blanc y Navarro, Propietario .el autor. Impresa en Madrid 
el año 1884 por D. Uipiano Gómez; un tomo en 4.°, 3$. Presen
tada la primera edición' en 9 de Junio de 1884. Una lámina 
con tres retratos litografiados.

Núm. 3.597 de id.—El año triste, por Silverio Lanza. Pro
pietario I). Juan Bautista - Amores. Impresa en Madrid el año 
1884 por D. Fernando Cao y D. ele i Val; un tomo en 8.°, 100. 
Presentada la tercera edición en 10 de Junio de 1884. Es el 
primer tomo de la colección completa de las obras de Silve
rio Lanza.

Núm. 3.598 de id.—Apuntes sobre' el tratamiento radie al 
de las hernias, por D. Federico Gómez de la Mata. Propietario 
el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Gregorio Jus
te; un tomo en 4.°, $1. Presentada la primera edición, en 10 de 
Junio de 1884.

Núm. 3.599 de ícl.—Apuntes de histología, por D. Federico  
Gómez de la M. Propietario el autor. Impresa en Madrid él año 
1884 por D. Gregorio Juste; un tomo en 8.°, 196. Presentada la  
primera edición en 10 de Junio de 1884. Tiene $ i figuras inter
caladas en el texto. .

Núm. 3.600 de id.—Estudio terapéutico de los medicamen
tos modernos, por D.F. Gómez de la Mata. Propietario el autor. 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. Gregorio Juste; un tomo 
en 8.°, 499. Presentada la tercera edición en 10 de Junio 
de 1884.

Núm. 3.601 de id.—Flamencomanía. Juguete cómico “lírico 
en un acto. Preludio y números 1. $ t $ bis, 3 y 4, por D. Angel 
Rubio, letra de C. Navarro y E. S. de Castilla. Propietario Don 
Benito Zozaya y Guillén. Impresa en Madrid el año 1884 por 
D. ñeraplo Santamaría; un tomo en folio, $8. Presentada la 
primera edición en 10 de Junio de 18.84. Z. 75$ Z.

Núm. 3.60$ de id.—Encantadora, polka da saión para pia no1 
por Angel Quíiez, Propietario D, Benito Zozaya y Guillén. Im 
presa el Madrid tú año 1884por D. SerapioSantamaría; un tom o  
en folio, 8. Presentada la primera edición en 10 de Junio de 
1884. Z. 1.049 Z.

Núm. 3.603 de id.—Bases precisas para la educación de la 
mujer, por M. Clemencia. Propietaria la autora. Impresa en 
Madrid el año 1884 por D. Manuel Tello; un tomo tn  8.°, 63. 
Presentada la primera edición en 11 de Junio de 1884. (Seudó
nimo.) \

Núm. 3.604 de id.—La Gomedianta, por Arsenlo Houssaye, 
traducida por un redactor.ds El Cosmos. Pr opfeta rio D. José' 
Núñez. Impresa en Madrid el año 1884 por A. Pérez Dubrull; 
un tomo en 8.°, 399. Presen tada la primera edición en 13 de Ju
nio de 1884.

Núm 3 605 de id.—Manual de Recaudadores y Comisio
nados de apremios, arreglado á la novísima instrucción de $0 
de Mayo de 1884. A_péndice-$.° al Prontuario adm inistrativo de 
las corporaciones provinciales y locales, por D. Ensebio F reixa  
y Rabassó..Propietario el autor. Impresa en Madrid el ?mo 1884 
por D. Fernando Cao y D. Dom.ngo del Val; un tomo en 8.°, 
104. Presentada la primera edición en 14 de Junio de 1884.

Núm. 3.606 de id.—El reloj de Lucerna, drama lírico en 
tres actos. Partitura completa por D. Miguel Marqués, letra de 
Marcos Zapata. Propietario D. Benito Zozaya. Impresa en Ma
drid el año 1884 por D. Serapio Santamaría; un torno en folio, 
173. Presentada la primera edición en 17 de Junio de 1884. , 
Z. 1.050 4 1.064 Z.

Núm. 3.607.—Les íleurs, suite de valses, per Emile W ald- 
teufel.—Propietario D. Benito Zozaya. -Impresa en Madrid e l 
año 1884 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 8 Pre
sentada la primera edición en 17 de Junio de 1884. Z. 1.093 Z.

Núm. 3.608 de id.—Historia de una parisiense, por Mr. Oc
tavio Feuillet, traducción de D. Joaquín Portuondo,—Propie
tarios Sres. Gaspar editores. Impresa en Madrid ei año 1884 
por los súcesores de Eivadeneyra; un tomo en 8.°, $16. Presen
tada la primera edición en 18 de Junio de 1884. A '

Núm. 3.609 de id —El infierno del amor, leyenda fantástica, 
por D. Manuel Fernández y González. Propietarios Sres..Gaspar 
editores. Impresa en Madrid el año 1884 per los sucesores de 
Rivadeneyra; un tomo en 8.°, 11$. Presentada la primera edi
ción en 18 de Junio de 1884.

Núm. 3.610 de id.—Manual del impuesto de cédulas perso
nales. Apéndice 3.° al Prontuario administrativo de las corpo
raciones provinciales ó locales, por D. Eusebio Freixa y R a- 
bassó. Propietario el autor. Impresa én Madrid el año 1884 por 
D. Fernando Cao y D. Domingo del Yal; un tomo en 8.°, 3$. Pre
sentada la primera edición en 18 de Junio de 1884.

Núm. 3,611 de id.—Perlas literarias de Víctor Hugo, escogi
d a s^  entresacadas de muchas de sus obras, por D. Eusebio 
Freixa y R,abassó Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. Fernando Cao y D. Domingo del Yal; un tom o  
en 8;°, $44. Presentada la primera edición en 18 de Junio  
de 1884.

(!) Véase la Gaceta de ayer. (Sigue a la pág* 80$.)
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PR O V IN C IA  D E  A L IC A N T E  PA R TID O  JU D IC IA L  DE MON O V AR

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real 
decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NÚMERO 1 CABIDA
Valoración

de

licúa parte.

| 
De 

orden__

w ¡£3er>
o

S
CÍQo
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H,s 
p 21 
* o
® pj
OO o

TÉRMINO
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Pertenencia,

ivGMBRE 

ie .ios montes.

Total 
■ompren- 
lida den- 
ro de los 
linderos 

generales. .

Poseída I „ 

por 

particulares.

viente re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte O B S E R V A C IO N E S

o-CD
SO

pj-, ' ® 
t© 03 r>oo co

--
: : Hectáreas. jlíeetár. Areas. 1

i
hectáreas.

nonto publico.
Pesetas.

1 17 )> Monóvar. . .

!

AI Munici
pio do este 
pueblo. . . .

I

Coto (El) ..

it

N. terrenos labrados, plantaciones y rnonte 
de propiedad particular y vereda Real: 
E. ven da Real, tierras y plantaciones de 
propiedad particular, vereda Real y te
rrenos labrados y plantaciones de parti
culares; S. terrenos labrados, plantacio
nes y monte de propiedad particular; 0, 
término municipal de Pinoso.................. 998 298 8 700 Pinus líale- 

p e n  s i s  
(Mili.) Pino
carrasco ,. »

3

48

D

9 Y

))

Idem . . . . . .

P e tr e l . . . .

Id em . . . . . .

Id em ...........

L om etas. . .

Alto de Cár
denas.........

i\T. finca llamada Garrincho, ele propiedad 
particular; E. término municipal de Sa
linas; S. terrenos labrados, plantaciones 
y terrenos yermos de propiedad particu
lar; 0. terrenos labrados, plantaciones y 
monte alto, de propiedad p articu la r... .

N. viñedos con almendros y algarrobos, de 
propiedad particular; E. terrenos labra- 
áos v viñedos de propiedad particular; 
S. viñedos de propiedad particular; 0, 
monte sierra del Caballo, propiedad del 
Estado, y viñedos y terrenos labrados 
con almendros, de propiedad particular.

687

171

t

161

16

30

76

526

155

Id em . . . . . .

Idem . . . . . .

»

l

>5

W

A

5

»

»

»

))

Idem . . . . . .

Id em ...........

Id em ...........

Al E s ta d o ..

C odrinet. . .  

Silla del Cid

N. término municipal de Sax; E. terrenos 
labrados y yermos de propiedad parti
cular, acequia de riego de las huertas de 
Caprala y terrenos yermos de particu
lares; S. huertas, terrenos labrados y 
viñedos de 'propiedad particular, ram 
bla de Caprala y terrenos yermos y vi
ñedos de particulares; 0. viñedos de 
propiedad particular, vereda Real y vi
ñedos , terrenos labrados y olivares de
particu lares............... ........................

N. terrenos labrados de propiedad p arti
cular; E. terrenos labrados de propiedad 
particular y monte Oiot del Llop ; S. 
monte Chaparrales del Cid; 0. monte 
Liorna de las Casas del Cid, terrenos la
brados de propiedad particular y monte 
Puntáis del G inebra ............................

m

582

16

37

| 21 

15

.

137

515

Idem

Idem . . . . .  x

»
j»

6 19 )> Pinoso .. . Al Munici
pio de este 
pueblo.. • , Coto (E l)... N. terrenos labrados, plantaciones y terre

nos yermos de propiedad particular, ve
reda de ganados, terrenos de sembradu
ra, pinares y plantaciones de particula
res y término municipal de Monóvar; E, 
término municipal de Monóvar, partido 
judicial de Novelda (término de Noven 
da) y terrenos labrados y plantaciones 
de propiedad’particular; S. terrenos la 
brados y plantaciones de propiedad par
ticular y vereda de ganados; 0. vereda 

x de ganados y "terrenos labrados y p la n 
taciones de propiedad particular . 1.139 431 10 - 1.007 Idem . . . . . . »

»

y>

7

\

» 88 Id e m ........ . Id e m .......... E rrado ....... N. partido judicial de Vi lie na, (término 
municipal de Viliena); E. término m uni
cipal de Monóvar y terrenos labrados y 
yermos de propiedad particular; S. te
rrenos labrados, yermos y plantaciones 
de propiedad particular; 0, terrenos la
brados y plantaciones de propiedad par
ticular y provincia de M urcia..................

i

1.386 392 27 993 Idem . . . . . .

»

* s

»

8 Salinas . - Id em . . . . . .
Alto de Don 

Pedro........ N. terrenos labrados de propiedad parti
cular; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de p ro 
piedad particular, y término municipal 
de Monóvar; 0. terrenos labrados de 
propiedad p a rticu la r.................. .. 275 » » 275 Idem .......... *

9

10

»

»

»

»

Idem.. . . . . .

Idem . . . . . .

Idem .

Id em ...........

Cepillar (El) 

Loma Larga

N. terrenos labrados de propiedad parti
cular; E. terrenos labradas de propiedad 
particular; S. térmiifo municipal de Mo
nóvar; 0. término municipal de Monóvar 
terrenos labrados de propiedad particu
lar y camino de Pinoso.........................

N. terrenos labrados de propiedad p a rti
cular y barranco de la Loma Larga; E. 
barranco del Arco, terrenos labrados de 
propiedad particular y camino de Pino
so ; S. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0 . térm ino municipal de Mo 
novar............ ...............  . .  .........................

8

J 23

»

»

4'

»

»

8

23

V

Id em ..........

Idem ...........

»

»

»

»
%

T o t a l e s  ........................................ 5.722 1.353 u 4.369

Nota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos. 

Madrid 15 de Enero de 1885.=E1 Presidente, A. Campumno, (Se continuará.)



802 16 Marzo 1885 Gaceta de  Madrid.- Núm. 75

N ú m . 3818 de id .— Papel m aestro para a p ru v -T  á eou b  ir 
las le tra s  española ó inglesa,' por D. A u io r iv o  C i a L a *  <. v i 
des. P rop ie ta r io  D. A n ton io  Castiil i F ilen a  'i bu üió). 
Im presa  en M adrid  el año 1884 por ÍA B.tnnn i u n iú n o  ; 9 í pa
g in as . Presentada Ja duodécima ed ’e ót uui<'> u« Jun o u» 183 4. 
18 cuadernos en 8.° apaisado.

. Núm . 3.813 de id .— L a  pasión a l dinero, r 1) la m  P  no 
y  N avarro . P rop ie ta rio  el autor, im pre ' a en - *4 a . i>84
por n. ?1 'mano Gómez: un tom o n i  4 8? Pr^* ' (n  A  i>n~
me a culi .o te  a 19 de 4 unió de l e *  ¿ x i n  ¿xa *

N ú »l  Sá  U de id.— Las pecaduvm ' i .«> j * > ur
de Y'ontepín, traducción p orD . L u is L  r U n .  ■ wip •' n t o n  
Enrique Pastor y  Bedoya. Im presa n i aun A  ,m > 1881 i la 
tipografía- H ispano Am ericana* u i te too c i a," 87”  1 •» -» t da 
la  prim era edic ión  en 19 de Junio de Im A .

Núm . 3.615 de id .— Manual del V* t 1 Tv* d i po m ) *>r5 
por I). F lo ren tin o  Gómez y Géiruz. 11 . i i k i h  id - TP  u. T,u-
presa en Madrid el año 18ba por 1 í a l ,  m  .1 y? ¿ ¡ um ga
ñ ía; un tom o en 8.°, 00. Presentaba 1 ^  g ai l . d\m  * u d  cíe 
Jun io de 1S84.

Núm . 3.618 de id .— G ratitud, \Qv iu t ar° n i, o. ’ - ju ré
E ih rro -. . F r f ’p leta iio  Ib  José CV i po r 1 n o  Ir  u en
Machad o' rúo 4 °8 i por D. Sa tic ge \F t er m; ue * ntm io-
3io, 5. Id  •! t ni <(\ la prim era i d cioir i i d i de Jm to de idd l ’ >4.

1\Ú7U. b.6J i de u L - ü S i  tu q u V e r  '. !  h bu 11 i pu* p uo,
j>or * 7 r i. n o . proph fim o  D. José Campt y t au rn  ! >ur m
Ma-’ r i e l c m  UB I por D. S« utiage M . \ r  1 >; u t ' i 
l io , 4. Fres :"itada  la prim era ed icior er 81 de Junio «T  ib. ¡ . G.

Núm . 3.648 de id.— A  la R u il>  m V 'tg e n  u i* F  t i» h- 
advocación de Nuestra S eñ e  a de les \i i c m  y  * T ' 
lem ne, op. 188, por A n ton io  do Ja 1 T oz  f i n i r *> Í3 , sé 
Campo y  Castro! Im presa cr M ad" d el n o  i 8 c 4 j o ’ [). a si
tia go Mascando; un tom o en folio , 3 1 res s i  n i1 itf pA t n»a 
edición  en 91 de Junio de 4384. 865.

Núm . 3.64 9 de id.— Coi upe odio de íU x o r - i  A g u r A ;  por 
D. M iguel Ma ’ A  Guillen do la Torro, P ropi , ir  r * 1 aot r. Im 
presa o í  M ahru  d  , ño 1884 por 13. G regu i¡o  I í o i . m « u un to
m o en f. j  198 Pía.sentada la cuarta u 'u n i  u  v j u íuum

• de 1884.
Núm, 3.680 de id.— Tratado de las en fe 11V* de - T i   ̂ ón i -  

go, por V íc to r Audhoní, traducido por D, II. (M r, 1 u i p s i o 
rio  I). José N úñez. Im presa o a Madrid el ana Iñ F  mg. F .>tu i - 
mío Pérez Dubrull; un tom o en 8.°, 484. Present uF?. la pr¡o iora 
edición en 93 de Junio de 1884.

Núm . 3.681 de id.— Liso F leuron, por Jorge Onhot, tra d u 
cida por José de Ola ve. P rop ieta rio  D, José Núüez. Im presa en 
M adrid el año 1884 por D. An ton io  Pérez Dubrull; un tomo 
en 8.\ 588. -Presentada la  p rim era edición en 83 de Junio 
de 1884.

Núm . 3.689 de id.-—Cuentos y  novela s escogidos, por B V zm , 
H oitm aii, Edgard  Poé, Seho.il, Faiaísse, K arr, Erckáu Cha- 
trian , K&tiss, H alevy, Am ando S ilvesire, Breat Harte, Enrique 
M urger, Im m erm ani H aw thorne, Franco y  Mosseiet. P rop ie  
tario  D. José Núñez. Im presa en M adrid el año /i884 por Don 
An ton io  Pérez Dubrull; uu tom o en 8.% 3-;9. Presentada la  
p rim era  edición en 93 de Junio de 1884.

Núm . 3.693 de id.— Clave para asegurar el m ayor secreto 
en la correspondencia telegráfica, p r D. Bernardo Darháú. 
P rop ie ta rio  ed autor. Im presa en M adrid el año 1884 por los 
sucesores do H ivadeneyra; un tom o en 8.% 860. Presentada la  
prim era edición en 84 de Junio de 1884.

Núm. 3.684 de id.— Curso de H is toria  natural, F is io log ía  é 
H ig iene, por el R . P . Ram ón M artínez V ig il. P rop ie ta rio  el 
autor. Im presa en M adrid el año 1883 por D. A n ton io  Pérez 
D ubru ll; un tom o en 4,°, 564. Presentada la prim era edición 
en 96 de Junio de 1884.

Núm. 3.695 de id .— E l día y  la noche, ópera cóm ica <:a ir  s 
actos, por M. A lb erto  Van loo  y  E nrique L e te rr ie r  fia  L tra ) y  
Carlos Leeoeq (la  música), arreglada por D. Julio Kom bsia y  
D. Andrés V ida l. P rop ietarios  los arregladores. Im presa en 
M adrid el año 1883 por D. Enrique Bubiños; un tomo en 8.°, 79. 
Presentada la prim era edición eii 96 no Ju v * i<<v i

Núm. 3.686 de id .— Fortificación  u e irp* m*, po T. j  
quín de 6* L lave  y  García. T ex to  y a  6  • i* ' i í i * ' v lo 0
y  D. \ rto ro  del Castillo. Im presa en B r I i vo8J n r
I>- ' d s  Trsf o; dos tom os en 8.7 y 8F ap > i - T>J V  ¿, \ t y 

- 4 8 . '  tías. Presentada la prim era ed ( m ’ l M e  c
1 ^ °F  963 ')<IV~b9yUr ? M ) j l %  (A . B. C D .,q-L  ú 38 ‘ám ;,,,-,). 
F’orma parte de las publicaciones de la Rev.im . o ; .,:FíIóo m i
lita r .

Núm, 3.697 i v  id-— M áxim as do Epi •!* lo, tr  ̂ urinas por 
D. An ton io  Zozaya y  Fon. P rop ie ta rio  I). Juan i uz yv % y  Pa,lJt- 
tiga . Im presa cu Madrid e l añ-> 1884 por I )  IV  m í . Á  ,gulo; au 
tomo^ en 8.°, 175. ; 'rescatada la primer.;.; ,• d v ió u  . 11 do Ju-

• n io  de 1884. Es el volum en 14 de la B1 Lli.ít- c eco , o mica filo 
sófica.

Núm . 3.688 de id .— G ram ática m nsicsl, ó sea to c -v  «rene- 
ra l de la música en form a de d iá ’oy >, ]j u* b . ñm  j T. R om  rr 
y  Andía. P rop ie ta rio  el autor. Im p iv  ' a "  ¡L* ' \ i  ̂ ;
p or D. José M aría Ducazeat; uo lom r » n f “ U  ; ic  s í 
octava edición en 88 de Junio de 18^4 A. ¿ t. 18ñ

Núm . 3 689 de id .— Las Cuc -. n r ’! i { 
Propietario D. Jesús Gracia. Impreí-e cu Madrid H p in  jW <i 
por M. P. M ontoya y  compañía; un í o '  n> en ( °, 8o, : io  ,rtda da 
la  prim era edición en 88 de Junio do io8 L

Num . 3,630 d e 'id .— Teo log ía  m ora l ^egmi Ja doctFu?. de V *  
D oclom s de la  Ig les ia  Santo Tom ás de Aqm n - y V->- A l V - o  
María de L igo r io , por el R. P. F ra y  .1.^6 R r r í ' ’ ‘ T V u  ;>-,p 
taria la  provincia  del Santís im o Rosa rio de FiFpv.uuv O rPu i 
de Predicadores. Im presa en Madrid ei a io 1883 y 1m84 p jj. h*

• Sra. V iuda é h ijos de Aguado; tras b ou ..1, en 8,\ <;08 el ¡u *- 
mero, 888 el segundo y  643 el tercero. P ivim itan.i la nrimir'n 
edición tm 3o de Junio de 1884.

Núm . 3.631 de id.-— C artilla  vin ícola. Com pendio ui ¡lo-uvio, 
por D. Ferm ín  Berástegu i y  P . P rop ie ta rio  eí autor, o itp r sa 
en Madrid el año 1884 por e1 8r. Cárimra y  V A oa ino ; un ¿o 
en 8.*, 64. Presentada la prim era edición en 30 de Junio <V 188i.

Núm . 3 639 de id,— Itin era rio  de Hendnyn á París  por B a
yona, Burdeos, Angu lem a, Tours y  O r le a n p o r  D. Julio N om - 
hela. P rop ie ta rio  el autor. Im presa en  M adrid el año 1884 por 
D. E. Rubines; un tom o en 8.% 76. P re  entada en 30 de Junio 
do 1884. Form a parte de la  colección ño Guías del V ia jero .

Madrid 10 de Julio de 1 88 4 .=E i Director ^ensr--1 A ure- 
liano F.-Guerra.

b e l l a s  a r t e s '

Debiendo eelobrar la  Academ ia de B A rtes  de Cádiz una 
Br. jo  si ció n ar As tica provincia l, cuya  n»ug* ración tendrá lu- 
gau ei d ía 1. de .Agosto y  term inará e ui. mo del m ism o mes. 
esfua D irección ha acordado se pubinpjo en  ia G a c e ta
el program a y reg lam en to  de la m isma, á fin de que llegan á 
coüocim ion ío  cío ios artis tas  que qu ieran concurrir á estA c e r 
tam en.

M adrid  10 do M arzo de 18So,-=El D irector genera l, Aureluv- 
210 Fernán d es~G u e rra .

k m m  w  beiu s w a ?  r  m \ , i \  e s ’’ r  i¿ n o í i ío u  %  cídiz

E M  H 'K -N \JiTJ!: ¿H 'v P P O V 1M  I H  .JT Í 8 8 .‘)

Be ule íuhu r ’ o Uu\m .i r  »• * «■'ínn n m t > jn  iL  gene-
rnJeA b ra i'i el II  Tul ;uis iluK im *o, em* r vn *;í'c »;l esta
eaphat durnit th prn^uno iv k' , e \ ís h ,  en a tM-'i 'u  con
Irt  ̂ pm ¡ha s Ib \ ib A  I i \ í i1 i k N t\ ' e i 'o í  An -
gtles, una "Ivpess u i i rti a h <‘on it  i i ice de pe v m  sal y  
e í la O'iu , m iu - ,h  . V e* id'e , r s ■ - t '1 > en m
si0m e'ih  i y k in m in , A i u A i  k en*  d tthe> ra, ^e-
p u n  ,) y l«n\u ia « , 1 p d r  im ^ ¡ d  i» N í- r  » 'A u e m i a
en tK  U s tibues pi'i \w\ iu v iquel' qu ' m 1 ira n  y'.nx nuen- 
‘lcc! c< un d al l í  o i su Mu >o a e irT u ( IV f ^ ’óe i e ; i h  1 »" unas 
I t H V Q  p c b i  l¡ M  (i| j  v  l * d l a  ' M  é  , ' ‘  • A ,  u  1

f, >ip ,Ui *v L\é1 óii i h i A i l  d íV  n 1 u«‘ a em l-  cem-
l u í  ü Fin e i a i » euvun P'\.mí u . t vh -a e -o r iu n a

trajín *-■ ulu auter 1 a } oí* 1 E\ i , D'pa‘ i provin^hui de 
l.is fo iid ia  que lestúUui pm nivel i t m 1 em itu lo yo l personal
i c p lt* e -g iba  t init< ai ° i el preMipui- o ti A  ' ̂ j re cío ¡Id  p re-
sciiíc añe um oonroe.

• R E G L A M E N T O  

C A P ÍT U L O  P F IM E E O

hE  LA. CLASIFICACIÓN DE LAS GBíiAS

A rtícu lo  1A L a  .Exposición pública de Bel las A rtos  se cele
brará en los locales destinados ai ciV-cio en el ed ific io  que ocu
pa esta Academ ia, inaugurándose el d ía IV  de A gos to  y  ter 
m inando el ú ltim o del m ism o mes. sbmdo g ra tis  la  entrada.

A r L  9.° Podrán  concurrir á 'esta E xposic ión  los a r r  ■ is  . 
españoles, sujetándose á. las prescripciones de es1 r  1; a- 
mentó y teniendo todos igu al derecho á los prem ios q c cv él 
se establecen.

Los artistas que así lo  so lic ita ren  podrán sin em bargo 
presentar sus obras A u ra  do .concurso, ó sea sin opción al 
prem io.

A r t. 3.° Se adm itirán  las obra-: que reuniendo el m érito  é 
im portancia que el juicio- del Jurado deierm iae  pertenezcan á 
algunas de las secciones y clases siguientes:

Se a  ión  de P in tu r a ,

Obras de p intura ejecutadas por cualquiera de los p roced i
m ientos conocidos.

Dibujos.
L ito g ra fía s  artísticas.
Grabados en dulce y al agua fuerte.

Sección  de Escultura*

Obras de escultura en general.
Grabado en hueco.

S ección  de Arquitectura.*

Proyectos  de ed ificios de todas clases,
Modelos de A rqu itectu ra.

S ección  general*

Todas aquellas obres que no estando expresam ente c a r i-  
■ rendidas en ninguna de las secciones an teriores sean con si- 
eradas por el Jurado d ignas de figu ra r en la E xposic ión  por on 

m érito  artístico.
A rt. 4.° N o  serán adm itidas:
IV  L a s  obras que hayan  ílgur-idó en las an teriores E x p o 

siciones.
%V Las  pertenecientes á artistas que ha yan fe lic e3*o, á r.o s r 

que su muerte hubiere nciuicido después ue i-.-j . ¡h . q ¡ . 
ma Exposición,

39 Las copias, excepto aquel las que reprod uzean una obra 
en clase d istinta; por ejem plo, el óleo en dibujo, en m in ie tu rr, 
en grabado, etc.

4.° Los objetos qim requ lrióndolo so presenten sin marco.
5.° Las obras anónimas.

C A P ÍT U L O  I I

DE LA PRESENTACIÓN FE LAS OBRAS

A rt. 5.° L a  presentación y recepción de las obras mi la E x 
posición habrá de verificarse en ei p lazo im prorrogab le de~40 
días; deV eado  trascu rrir o í r o s lo  entre su térm ino y  eí d ía 
lijado para la inauguración. •

A rt. 6.° Cada expositor podrá presentar un número i l im i
tado de obras en onda sección, no encerrando, dentro de cada 
marco más que una, i  no ser que á ju ic io  del Jurado estén tan 
relacionadas entre sí por i a índole de su com posicióo que e x i
jan ó al menos -sea F 'A ra b le  ei agrupa míe uto.

A rt. IV  L os  expr‘ it >res, p revia i a devolución  del recibo ’,- 
retirarán  sus obcm^ deruro he los 15 días siguientes á aquel en 
que term ine la Exp« - ‘ o t« Cumplí .o e-ne plazo, las obr'/S que 
Bu hayan sido recda-nidu-m por -Sus dUt.-iL.?s dejarán do estar 
ba jo  ]a v ig ilan c ia  de *a Ác dernía.
_ A rt. 8F Serán de ciruna d * lo í ^xp *s tores todos los gastos 
ue embaí ají-*, trasportes, conduee.iuu, ote. de sus o b r "1 hK ,tn 
que re recojan y  drsd • deviu. -.van ro<d¡bo ofi -a 1 ¡ ^
mismas. Sólo durant-c el p Trndo ou m*;1 ►,b.* d iciio ei o m* 

.poder de lo*, in t rosados correspoud -s if: A ’ idimiio •<» t - 
que ocasioucu, a .4 como su eons *r• auÓMi j  cu -to lia; pero de • 
ningún modo es responsable do l o s  ornios fortu ito^ ’ > \ 
vistos. "

A r t. 3 .V  Entregada una ob ra ,n o  pudra retirarse  hasta la 
clausuro de la Exposición, qued'AnrU rmombidú. la reproducción 
dei nm gtm o de los objetos ex (mostos sin au forísaelóo escrita de 
su dueño.

A rt. 10. Los  expositores entregarán, obras por sí m is 
mos ó por medio de sus represento n '.e^, autorizados córi docu 
m ento firm ado que les acredit.e corno tr.bís. Entregarán  al pro* 
p ió  tiem po uua n o tic ia , tam bién f i r n * , que contendrá su 
nombra y apellido, el lugar do su naco m ie n to , ios nombres de 
sus^Maestros, nota exacta, de los pe m ío . obtenidos ea las Ex-- 

: posiciones an teriores, ex  presa mi o térra, im olí em ente si éstas 
i sido nacionales, provinciales ó i x lra n je ro S , señas detalla- 

aas q e  su dom icilio  , ó uel vie su  r n i,1 o» * * m íe  si el expositox* 
no resid iere en Cádiz, y  títu lo  y br \  ̂ ú* scripciói/  s i . así le 
convin iera de la obra u obras ertu his,  coa exrres ióo  de 
las medidas de anche y  a lto  en 1<̂  m a Ir- > , y  de pt-ouunaidfid 
ea  las obras que lo requ ieran l 'o  r .̂n iluliearse también en 
estas noticias las obras que desde la  u ltim a Exposic ión  hu* 
biese ejecutado el expositor , en. .monumeatos públicos y  que 
por el ugar fijo que ocupen en e llos no sean susceutRles de 
figurar en la Exposición.

Los expositores podrán dejar en la Secretaría del Jurado 
una nota,del precio en que valúan sus obras.

A r t. 11. A l en tregar su obra, y  cum plidas las p rescripc io 
nes de los artículos pre cede utos, so dará á cada exp os ito r un 
recibo ta lone r ío  num erado y  una ta rje ta  personal in tra sm is i-  
F e oue lo dé á conocer com o ta l y  le au torice para en trar e l 
día de la elección de Jurados y el que se fije antes de la a p e r-  
tura para barn izar los cuadros, lavar las esculturas, etc.

| C A P ÍT U L O  I I I

DEL JURADO

...A’ ' 19. L a  Academ ia en pleno será eFJurado de la E xp o - 
si-;i , y  cada una de sus secciones propondrá las recom pensas 
que .>» hau otorgarse en los respectivos grupos.

A- 13. Los exp o c iio m ; c ieg iiá ti por su fragio  d irectora l. 
Voc ■ .• ús para cada úna de las secciones ó grupos de P in tu 
ra, f  d tura y  A rqu itectu ra , verificándose la votación  ante 
los J V¡ dos natos, ó sean las Secciones respectivas.

A u  4 Term inado el p lazo para la  presentación de obras,, 
se c eu j,L u irá n  en junía, p rovis iona l los Jurados natos en e l 
loca l qrD se designe al efecto, p rev ia  convocación á los exposi-*.- 
•te1 es, y  kK procederá á la  votación  de los Jurados, votando- 
cao- NpM'itor el candidato que prefiera  en la sección á que 
covre oí-, a, presentando la ta rje ta  que acredite su derecho,

Lt op os ito res  que lo sean en más de una sección podrán 
vo ta r  candidatos en todas á las que pertenezcan sus obras.

A r a  i5 . Serán proclam ados Jurados los que obtengan m a
yoría  absoluta de votos en cada una- de las tres secciones, 

o r v  46. Si alguno de los Jurados renunciase el cargo, ó si 
a ; F> e ru o s iie r  no renunciase el concurrir á los prem ios, le- 

susL iu irá -e l que le Uga, en número de votos  en su sección; en 
cano de igualdad de votos  será preferido e l que hubiese sido* 
Jurado cr- Exposiciones anteriores, y  en igualdad  de c ireu n s -  
taa ,ias  el do m ayor edad.

A r t. 47, P roclam ado el Jurado, se com unicará en el mismo- 
T í ;  su nom bram iento á cada uno de los elegidos, c itándo le  
pura el siguiente. En éste quedará constitu ido ei Jurado y  sus: 
tres secciones de P ia tu re , Escuhura y  A\ qu :leetura, ten iendo 
cada una. de las cuales su P res iden te  y Sn-r ta rio  natos.

A rt. 48. E! Jurado em preño no podrá co- M itu irse en sesión 
á no sep convocado por su Presidente.

A r L  49. Las atrii.-uciones de las secciones,se re ferirán  4 Ios- 
puntos de la admisión, de obras y  su colocación, así com o á la  
propuesta ue prem ios.

C A Í  ÍT U L O  IV

LE LA  ADMISIÓN DE OBRAS

A r t . 90. L a  adm isión  de las obras y  su colocación corres
ponde á. cada una de Jas secciones en que se d iv id e  e l Jurado!

A r t .  94, L a  adm isión de obras se d ec id irá  en cada sección 
por m ayoría  de votos, siendo decisivo  e l del P res iden te  en los; 
casos de empate, y

Se avisara inm ediatam ente á los artis tas  cuyas obras no- 
hayan sido adm itidas.

A rF  99.. Los  expositores que así lo  solic itaren , p rev ia  la  
ven ia del Jurado correspondiente, podrán colocar sus obras e »  
instalaciones especiales costeadas por los m ism os.

A r a  93, Cada sección por su parte d ispondrá la  colocación  
de las obras que le correspondan, y  durante esta.operación, que 
deberá quedar term inada con dos días de an terioridad  a l de la  
i n a u g u r a c i ó n ,  no se p erm itirá  á nadie la entrada en el local,, 
exceptuándose á los que tengan ocupación o fic ia l en é l y  Ios- 
Jurados.

A rt, 94. E i Secretarle  del Jurado cu idará de que para dicho* 
día- esté im preso e i catá logo de la  Exposic ión , á cuyo fren te  se- 
in sertará  la lis ta  de los Jurados.

E l catá logo  se d iv id irá  en tres  secciones:
4.11 • P in tu ra  en sus diversas clases d ibu jo, lito g ra fía  y  g r a 

bado en lám inas.
9 a FscuU nra y  grabado en hueee.
3 .a A rqu itectu ra.
D entro "de cada una de ellas se segu irá ' el orden a lfab é tico  

de apellidos, insertándose Fu  noticias sum in istradas por lo s
expositores.

C A P ÍT U L O  V  .

D E L O S  P R E M I O S

A rt, 95. L a  Academ ia en. p a c o  ad jud icara los prem ios á  
propuesta de les respectivas secciones.,

A r t. 96. Las propuestas de cada sección no podrán  e x 
ceder: '  .

P ara  la  prim era, ó sea la  de P in tu ra , do -dos m edallas de- 
prim era dase, dos de segunda y  cuatro de tercera.

P ara  la  de Escultura, une. de p r iu ie rs  dos de segunda y  tres- 
de tercera.

Para, la  de A rqu itectu ra , una de prim era, dos de segunda y  
tres  de tercera.

A rt. 97. L os  prem ios consistirán :
4.° En un d ip lom a
9.° En una m eda lla  de bronca, dorada para los d e p rim era  

clam  y  p lateada para los de segunda.
Adem ás la  Academ ia adqu irirá , según se lo perm ita  la  can

tidad d isponible a l efecto, las obras prem iadas que estim e m ás  
conveniente para figu rar en su Museo. ^

L os  prem ios sobrantes en una sección por fa lta  de obras 6, 
porque las presentadas no hayan sido ju zgadas dig,.¡asóle o b 
tenerlos uo podrán en n ingún caso aplicarse á U s  otras sec
ciones.

A rt. 98! Queda-u absolutam ente prohib idas las considera
ciones y  menciones honoríficas. •

A r t . f e  Ceda sección hará su propuesta parcia l al Jurado • 
en pleno, y este acordará en votación  nom inal las obras d ign as  
de prem io en la sección de P im u ra  sin d istinción  do clase n i 
géneros, en la  de E scu ltura "y ea la  de A rqu itectu ra , cuyas 
obras nunca podrán exceder del número de les prem ios es ta 
blecidos en este reg lam ento; si resultase em pate en las v o ta 
ciones, decid irá la suerte.

A r t. 30. Durante los 45 ú ltim os días de la E xposic ión  se co
locará en las obras premiadas un ta r je tea  que indique el p re 
m io obtenido por cada una. '

A r t. 34. Las obras de los ex pus i tores que. sean á la  v e z  V o 
cales del Jurado no podrán optar i  prem io, y  as í se expresará  
en un ta rje tea  rijo á las m ismas.

A r t. 39 Lo-; artistas que en una ó más -Exposiciones hubie» 
sen ya  obtenido dos m edallas do igu al clase por la m ism a ó d i
versas, seccione íl v udrán opción á la de la clase superior
inm ediata, y  un ^ ra ser-propuestos para o tra  m eda lla  d e ‘la  
m ism a clase, m ” n 1 menos para una in fe rio r; en e l caso de 
que fuesen dignos de o tro  prem io igu a l á los ob 
ten idos an terior ve  I . podrá el .Jurado acordar la  adqu isición
de su obra.

L o  que \ '  "u  rdo de esta Anade m ía re anuncia para co - 
nocím iorúo t n i j y deludo euiupiiin ieiito.-

Cádiz* 49 tu A* Tero de 4 8 8 o .~ E i Presiden te, V icen te  R u 
b io  y D íaz -=*1L A  ^retarlo genera l, F rancisco F . Fon-techa.--
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

INDUSTRIA.

• lle la d é n  de las m areas tuyo  cernid c-a-do de propiedad Lm em  
soliviad® los señoreé- que á continua, ion xo exp re so /', las 
em úes se publican en la  G a-csta, segú •• o> H  litera l -le las 
descripciones d¿ las m ism as presentadas  . or los interesados 
mm arreglo á lo prevenido en el i, <¡ de, > t̂o de £0 de AY- 
m m ihre de 1850.

D.- P edro  V iñas Pujol, vecino de Bada lo na (Barcelona,/, 
Tina- -marea para d isG ^guír los jarabes de su fábrica*

Or léala un bor mu de oro; se lee or  p r ime-1 t r i '—F o  y 
..como cabecera Droguería, confueria y fá tm a p d e  jarabes. Des-- 
-euelia en el centro una uve. de oro con no lazo encarnado ol 
tronco, que dice: La uva  de oro ; á lo derecha se lee Pedro, m ás 
abajo  Cruz y  debajo Badalena; este ú ltim o nom bre sus le tras  

're fle jan .sobre  el m ar; a la izquierda se ice: ; ¡ú i< m ás cuajo 
N . 48, y  debajo una colm ena, un áncora.- y o i vos ' tr ib u to s de 
comoi'eio. (Rodea lo descrito., excepto la par c . m, u s a  parra  
con uvas de oro, dos á la parte  derecha y  une ce L izquierda, 
form ando la  parte  ba ja  el. tronco de la m isnu  v  el color de 
la m ism a en conjunto por su fondo de^-n azu fro  o ^ .

• D. M atías M untadas, como I i 1< r c a • m ^  d L  . o - 
•eiechd anónim a La España lndus ¡ /, H m h ri d P  r ^ ’'*-
na, cualro  m arcas para d istiügu ii i nc - 1 j -n s •; > j
y menino do algodón de su mbric n 

1.a E n el centro d é la  mares \ 1 1 * 'a B n m. *' c
fondo negro; lim itan  su espacio i n o  s oro y : ^ g r  \
•corona ro ja, en la que se lee: N- > ¡ ^ i¡ n  l y sólido. y i ' 
culo de oro en tre  o tros dos negros f j h i ¡ x u  í'¡,>s i , 
tan g u la r y termina, con líneas de oro y negro; el cap/*cío mi *- 
medio está  dibujado á fran jas  a lternadas de claro y o., a  y 
en cada uno de los vértices hay  un claro oro y negro.

£7 Igual á la an te rio r, con ia sola diferencia de que ’ l ru 
B se ha sustitu ido  por la C.

3.a Igual á  la  prim era , con la sola diferencia de que n  le tra  
B  se ha su s titu ido  por una  C.

Marcas para  d is tin g u ir ind ianas teñidas en negro y merin-b 
•de algodón.

4.a Igual á la prim era, con la so a diferencia de que la le tra  
B  se h a  su s titu ido  por las le tra s  L, £, I.

D. José I. Cuervo, vecino de estu Corte, una marc* para  dio • 
tin g u lr  chocolate de s ir  elaboración.

K ay u a  cordón que form ando óvalo, y con dos pequeños 
adornos á derecha é izquierda, recerca y encierra el resto  do 
la  m area.

E n vi cen tro  del óvalo se ve una m ano hum ana com pleta
m ente ab ie rta  y con los dedos hacia ú iríba .

Dos ángeles alados, que $e hallan  en el.aire, figuran á de
recha  é izquierda de la referida m ano asiendo coa s iu  m anos 
derecha é izquierda respectivam ente una pequeña anilla , que. 
en la  base ó m uñeca de la c itada mano sujeta como en form a 
de-pulsera un puño de cam isa term inado  cu una p u a tlü la .

Con las dos m anos que en libertad  quedan •& los dos ánge
les sostienen una cin ta  que ondula por debajo de la- mano, 
llevando la m encionada c in ta  dos b o n as  pequeñas en sus dos 
p u n tas  y  u n  ró tu lo  en e l contro de su parte  in ferio r que V z:: 
Chocolates de la Mano Sania.

E n tre  la cim a y el rem ate  del puño referido hay  un peque
ño grupo  de nubes, que viene como á serv ir de base a la  to ta 
lid ad  de la m ano que presen ta  la palm a.

E n  el fondo del recercado m u ltitu d  de rayos solares cubren 
el espació, viniendo á converger oblicuam ente á un  centro  
com ún. a

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los. que 
tengan que hacer reclam ación contra  la concesión de estes 
m arcas deberán p resen tarlas en el C onservatorio de A rtes, sito  
en la p lan ta  baja de este M inisterio, dentro  de los 8b dias, con
tados desdo el en que se publique esta  relación en la G-aceta* 

Madrid 9 de Marzo de 4S8$.=*E1 D irector general, M ariano 
C ata lina  y Cobo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de H a c ie n d a  d e l a  p r o v i n c i a  
d e  C a s te ll ó n.

Del expediente in s tru id o  en la In tervención  de Hacienda de 
esta  provincia, en v ir tu d  de lo dispuesto  por la Dirección de i a 
Caja general de Depósitos con fecha 17 de N oviem bre de 1884, 
re su lta .que  las ca rtas  de pago que á continuación se deta llan  
por ingresos en. la 'C aja  de la- sucursal de esta  provincia por el 
concepto de la te rcera  parte  del 80 por 100 de Propios, corres
pondiente al A yuntam iento  de Vi Ha franca  del Cid, han sido ex 
trav iadas; anunciándose dicho extravío  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia, según previene la c ir 
cu lar de 3 de Marzo de 1869 y el a rt. 24 del reglam ento  de la 
expresada Gaja de 17 de E n e r ó le  1874.

NUMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS ~

de pago. Pesetas. Cónts.

117 £5 de Mayo de 1 8 6 9 . . . . . . . . . . .  i 6‘26
• ' ' /!££ 2% de Mayo de id . . . . . . ...... 4511‘10

185 17 de Junio de i d , . . . . . . . . . . .  4 4‘07
171 16 de Junio  de id,   ............. . £6438 .
£44 7 de Julio  -de i d . . . . . . .  . . .  4:07
£4£ Idem  id .. . . . . . . .  . . . . . . . . . a . . 8‘06
% 13 Idem  id, . . . . .  . . . . .  , 7 , ■  3‘06
214  Idem  i d , . . . ____ / . . . N . ,   .........  4*07
£16 Idem  id . .........................   . . .  . .  7<63
£17 Idem. i d . .____    ■ 4 07
£18 Idem i d . , . . . . . . . . ........ *.................  £0 3
£19 Idem  id .   V i . . .  .•___  I I 470
££4 9 de id. i d , . . .............. . . ...............  7‘64
££5 Idem  id   ..................     £ü<38
467 17 de N oviem bre de 1860 _____  1£5‘76
5£0 18 (je Diciembre de i d  ......... £16*94
30£ £6 de Junio  d© 1 8 6 1 . . . . . . . . . .  758‘89
444 30 de Noviem bre de i d . . , - ..........  78£‘98

• 488 £8 de Diciembre de id. . . . . . . . .  576‘87
561 30 de D iciem bre de 186£.. . . . . .  í.791‘11

Castellón 10 de Marzo de 1885.=fíl7D elegado de H acienda, 
P. O., Pedro  O rtega. 3486—.M™3

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose ex trav iado  el resguardo  de depósito  vo lun tario  

trasm isib le, núm . 4113, de pesetas nom inales 75.000 en t i ta  -

los del 4 por 100 amortiza-ble, expedido por esta  sucursal en £3 
de Octubre ú ltim o á- favor de D. A rís tides P ajares, se anuncia 
ai público por segunda, vez p a ra  que e¡ que se crea con de
recho á reclam ar lo verifique dentro  del plazo de dos meses, 
á con tar desde la publicación del p rim er anuncio, que tuvo lu
gar en G del corriente; &dvirtiendo que pasado dicho térm ino  
sin reclam ación alguna la  sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el prim itivo  y quedando 
exc-ntíi de toda, i s, .. ubilick-u á ¡añor de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  9.° del reglam ento.

Oviedo 14 do B vxo de 1885.=E1 In terven to r, E ugenio F e r-  
nórsdau Casariego, X— .1808

vVu;.A í,c'l -ii^r  ■-.,■■■ ó. ;.a-..u,7.

DÍA 14

Carias devenidas por fa iin  dr-.franyueo ó dirección 
en este día.

Núm.  £ 11 A norós P arreño .—P in to r.
£1£ .Diego ReviK-Ita.—-Vega de Fas.
£18 E duorde C abrero.—Yitovi-a,
£14 E duardo  T rab ad o ,— Val ice-as,
£15 Fernando p. Poriano.—Cehegín.
£16 José de Santiago -  >i ,rdo.
£17 José p o rq u e ra ,—Lérida.
£1.8 Juan  Diez.—Gure
£19 Ju s ta  Delgado.—A lm acén.
££9 L u isa  M artínez.— Ar&njuez.
££1 M. de S iners .—Sevilla.
£££ Manuel del Río.—V illam artm .
££3 N icolás M onlache.—L inares .

Madrid 15 de Marzo de 1885.«=E1 A dm inistrador, B arto - 
ionaé R om ero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

DÍA 15

íUlúaLwi. de los telegramas que m  han podido ser entregados 
d los dxsimaiitrios.

Estación de origem Nombre y domicilio del destinatario.

Ce-níml.

Mibum A dler.—Sin señas.
B arce lo n a . Cerv-ma.—L ista4ciégrafos.
A l b u e s t e , R aim undo Cuesta.— Sin señas.
R o n d a .    ____  Rafael V al.—Idem.
S e v il la .. . . .  . ; . José L o rc a - Geiarañtes, tercero izquierda.
M álaga .. .............  Miguel de V erg^ra.—Sin señas.
B a rce lo n a . ------ . Luis F iguero la .—L ista  te légrafos.
Idem  . , . . , . , . . .  Idem .—Idem.
X rún . ......... . Monsieur B iarez.—Norte.
Ba d a j o z . , . . . . . . .  Telesforo Trifo.—B arquillo, 18 (ausente).
B arcelona» . . . . . .  F ab ra .—H otel R om a (ídem).
I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem .—Idem .
Valencia de A l

c á n ta ra . . . . . .  Teodoro G onzález—Jardines, 18, in te rio r
derecha (ausente).

M artas.   Julio M arina.—M agdalena, 13.
A n teq u e ra .» . Carlos Blázquez.—Abada, £7.
M álaga.. Carlos F ranquelo .—Ave María, 4, segundo.
M o tr il  A ntonio S ierra .—Sin señas.
F e r r o l . . . . . . . . . .  Juan  G oytia.—A renal, i£ ,
Ar g a n d a . . . . . . . .  A ndrés R uiz.—S anta María, 41, segundo iz

quierda,
Lequeitíe , . .  . ; . Justo  Delgado.—Sin señas,
Murcia», . . . . . . . .  Francisco Rodenas.—Olivo, £3, segundo de

recha. .
T o l e d o . . . . . . . . . .  PacPo Dorado.—Preciado*, 4, tienda.
Málaga... . . . . . . .  Juan  G arcía — Areliarm, 5, bajo.

E ste.

G ranada . .  Zegry.—Serrano, 81, prim ero.

Sur,

U b ed a   -------- Rosa Mr,queda.—Tres Peces, 6, tercero.
Sevilla   V ignas.—Desam parados, 3.

Enlace Mediodía.

A lm orehón .. . .  ■• María Pérez,—Delicias, 5.

Madrid 15 de Marzo de 1885. — P or el Jefe del Centro
V Tpiíuhi. 5

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 15 de M arzo de 1885.

NUM ERO á  IM PORTE DE LA S IM POSICIONES

Imponentes Nueras Total Importe 
» ■ por impones- de inpo-- en 
continuación. tos. neatcs. pesetas.

O m traL  — P laza de San
Me H íu . ...................   65£ 194 846 308.31£

b u e n a  H 17—Plaza de San 
Milláu, núm . 1 1 . . , , . . . .  101 14 115 ¿8.536

Idem  £7 -Calle de Val ver-
He, núm. 5 ........................      61 9 70 9.881

Idem  8 7 —p a lle  del Clavel, ■' •
snSmnro 4 . . . . . . . . . . . . . .  65. 3 70 8.9£5

fdé̂ .Vi 47—Calle del León, #
n im e ra  3 0 . .......................  67 ' 1£ 79 19.530

T o t a l e s  . . c . . .  , 946 £34 1.180 875.184

P A G O S
(EN LOS DÍA S 13, 14 Y 15 DE MARZO)

NÍKERO É  IMPORTE DE LOS EEINTECUOS

Reintegros Idem f e u i  | ín-porte
por i  de | en

saldo, cuenta, reintegros, j pesetAS.^

Plaza cb las Des* 
c a l z a s .  .......... £07 £41 443 £60.551

Ra correspondido a u to riz a r ía s  operaciones en esto díaá- los 
Sres. Consejeros sig u ien tes: Condo de Beiuunv~ D» Manuel 
Henao y Muñoz,==D. Nicolás Fernández Pérez. -D. Félix  García 
Gómez de la S e r n a D. José Cristóbal Sornt. ^-1). Manuel C a- 
v igg ío li.^D . José Pulido y -E sp inosa .^D . Pablo Ábojón.«== 
D, Antonio Cantero y S e iru llo .^D . Manuel M. L  do Gaido.^=- 
D. Felipe González Val lar i no.-— D. José A lvarez M arino.—Da© 
Pedro Mucliada y Alxugar-ay.—B. Ignacio Buárez García.=« 
D. Ibidoro Gómez de A rósteguh—-D. Federico Luquc. -  D- Fraa-* 
cisco Cáñama.que.—D. José María de Pando y Saa-vedra.==Do© 
Adolfo Llorens.------=I). Rafael Prieto y O au!ee

E- D irector G erente, B raulio A ntón Ram írez.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzg a d o s  m i l i t a r e s .
A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. Em ilio Sancha y D íaz, Teniente de E stado  Mayor del 
E jército .

H allándom e instruyendo  sum aria  a¿ ar t i l l ero segundo del 
noveno regim iento  m ontado do A rtille ría  José Fernández y 
González por ignorarse  su paradero, á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, suplico que por cuantos p ed io s  
estén á su alcance procedan á la busca y cap tu ra  del citado in 
dividuo, cuya m edia filiación es ad ju n ta , y que si fuese h ab i
do le pongan á mi disposición en este regim iento; pues así 1® 
tengo acordado en au to  de esta  fecha. .

Y para que la  presente requ isito ria  te n g a  la  debida pub li
cidad se i n s e r t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  lo s  Boletines 
de l a s  p r o v i n c i a s  de Patencia y d e  Oviedo.

Dada en A lcalá de H enares á 8 do Marzo de 1885.=E1. Ayu
dante, Fiscal, Em ilio Sancha.

Media filiación.
A rtillero  segundo José Fernández González, hi jo de José y 

de M aría, n a tu ra l de L uarca, parroquia  de id., Juzgado de 
prim era instancia  de Luarca, provincia de Oviedo, avecindado 
en Osorno, provincia de P aleneia /C ap itan ía  g-merai de C asti
lla  la  Vieja, nació en £9 de Setiem bre de 4860, su c ru d o  so lte 
ro, de oficio herrero , su religión Católica Apostólica Rom ana, 
su e s ta tu ra  un m etro  y 650 m ilím etros; edad cuando se filió 49 
años, siete.m eses y  cuatro  días; sus señales son estas: pelo r u 
bio, ojos pardos, cejas rubias, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, nariz  regu lar. A creditó saber leer y  escribir.

Fue quinto por el pueblo de Osorno con el num. i£  del sor-' 
teo en el reem plazo de 1880.

Tuvo en trad a  en Caja en £ de Abril de 1880.
Queda filiado en v irtud  de la presente para serv ir en clase 

de soldado por el tiem po de ocho años , que empez-, run á con
társele  desde el día que tuvo  su ingreso en Caja. >e i.e leyeron 
las leyes penales coa arreglo  á  O rdenanza y  dis-oN-riones v i
gentes, y quedó enterado de que no le serv iría  de M seuípa p ara  
su justificación en ningún tiem po el alegar igcorr.ueia de di
chas leyes, f i rmando los que la verifican á com m unnón ; en 3 
de Agosto de 488£ fu.é baja  en el batallón  por haber cambiado 
de situación con. el rec lu ta  de la Caja de M ac!rni, destinado á 
U ltra  mar,-Leandro Gallego Alvarez, según oficio del Gobierno 
m ilita r de esta plaza fecha £ del citado Agosto; prestó  el ju r a 
m ento de fidelidad á las banderas en la rev ista  de C om isaria 
el £ de A bril de 4880 en Palencia. 8504—M

ALGECIRAS
D. Domingo Derqui. y  Dalmáin Teniente de navio de p ri

m era clase de la  A rm ada nacional, y F iscal por S. M. de la 
Com andancia de M arina de esta  provincia.

P or el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales O rdenanzas, cito, llam o y emplazo á Juan  ó Manuel 
Gómez Zam paron; n a tu ra l y vecino de esta e ir  fi; fi para que 
en el térm ino  de 30 días, contados desde la ins< re o del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en ¡> *'n calía de 
esta  dicha Com andancia á responder de los car r i>' ue le re 
su ltan  en sum aria  que se in s truye  con motivo < .uiber sido 
aprehendido á bordo de una em barcación cargada de tabaco en 
l a  m adrugada del*48 de E nero  del corriente año: apercibido 
que de nc hacerlo le para rá  el perjuicio que haya ?

A lgeciras 40 de Marzo de i885.=D om lügo Leru; rd.--^Fran
cisco Raffo, Secretario . 8505—M

CEUTA
D. A ntonio Muñoz M aldonado/'A lférez del segundo batallón  

del regim iento  d isciplinario  de Ceuta, y F iscal, en comisión, 
nom brado por el Sr. Coronel de dicho reg im ien to . •

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas generales dél 
E jérc ito  me conceden, llam o, cito y  em plazo por este prim er 
edicto al soldado de la com pañía depósito del vio b a ta llón  
de dicho regim iento  A ntonio Jim énez López» a qu h in struyo  
sum aria  por fa lta  de incorporación á banderas, pa**a que en el 
té rm ino  de 30 días, á  con tar desde la publicación, se presente 
en el cuarto  de banderas del cuarte l de la Reina á p re s ta r  sus 
descargos; y caso de no e fec tu a r su incorporación será  puesta 
en Consejo de guerra  o rd inario  y  juzgado en rebeldía.

Ceuta 6 de Marzo de 4885.—E l Alférez, Fiscal,. A ntonia 
Muñoz. 8SG 6-M
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FIGUERAS
D. Ramiro Martínez Fraix, Comandante, Capitán, A yudante  

del segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, nú
mero 2b.

No habiendo verificado su presentación á banderas el r e 
c lu ta  de la Caja de Pontevedra destinado á la quinta compañía 
de los expresados batallón y regimiento Domingo Rodríguez 
González, desapareciendo del pueblo de su naturaleza Gondo- 
m ar (Pontevedra), en donde se hallaba con Ucencia Timbarla, á 
cuyo individuo ins truyo  sumaria j or m delito d e  primera de
serción';

Usando de b s  t m itades  que uj stos ea os «ronced* 8 . 11, 
el Rey (Q. D. G. :n us Reales Urdenan/ac a los Oficiales tlrl 
Ejército, por vi presvnte cito, llamo y empU ro por primer 
edicto y pregón al referido soldado, señalándole h  guardia de 
prevención del cuartel que ocupa el regimiento en is la  plaza, 
•en el cual deberá presentarse en ; 1 t¡ rniino de SO días, e m ta -  
si os desde la publicación de este edicto, con objeto be dar sus 
■descargos; en la inteligencia que de no prcsroifiim se le s e 
gu irá  la causa y sentenciará en robeldía.

Figueras 4.° de 'Trozo de 1883.—El Capitán, 4 -red, lí.iunvo 
M artínez .=P or tu  mandado, MaLu* \ícdiano. 3307

Ib Rut n a ve n t n ra A lo al de y Con v a í < z; Cap tán , A y udMiiie de I 
p r im er batallón « tJ r i pimiento mla iiu rm  Ji ¡No n r n ,  n u 
mero 25.

¡Habiéndose ausentado del oasti1 lo do S in  F m ro  mío de Fro 
fueras ,  el onde so hallaba de guarnición, vi soldado do la p r i
mera compañía de dicho batallón y regimiento Dailroar HoJa- 
mí’S F fi 1, a ijuiuj ii Muy sumariando por «1 ih lito h  droerelotj 
que llevó á cabo t i  tila 2 del mes de IA lucro del fuu tírate año;

Usamio «le las facultades quf cunceden Jas Rui Jes Urde- 
Ha rizas cu estos casos a los Oficiales tlel Ejercí lo, « nr d  pre
se ule c lo, ha ni n y emplazo por h n  ■ cr cnli c to a 1 i1 x prt- s,ul o so l 
dado, señalándole el castillo «le han Ferm ín!u  ú¿ Fjgtiseras, 
donde i eberá prtro litarse dentro ó el término de 10 días, á 
contar df ate 1c. puld«car ion lUi prestntc tdicto, ú dar sus des
cargos; y de no presentarse en el ti rniino si iml; tío se s iguirá  
la causa y se It renteneuirá en rebeldía.

Castillo de iAi ii Fernando te F iguem s 2 de M tic i 885,--= 
El Fiscal, El ue Unte n 1 ora Alcalde* 9 308 —M '

GERONA 0
D. Víctor Garrí gó Sevila, Comandanto, Fiscal te 1 regimien

to cazadores de Tetuán, 17 de cabal Fría.
Habiéndose ausentado de Santa Colonia de Farnés, donde

se hallaban de guarnición, el Temiente de infantería D. Antonio 
Pous, sargento primero José Xenón Gojazáiez, soldados José 
Güicti Brull y José Oapmajd Jober, y  los paisanos Carlos Crent 
Montaner, habitante  en Santa  «Colonia de Parnés, calle de la 
Aurora, y José Baueh Juber, como asimismo de D. M-inn d Ruiz 
Zorrilla, cuyo panetero se ignoia, á quienes estoy sum ariando 
por el delito de conspiración, sedición y rebelión;

Usando de las fau jl tades que conceden Jas Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los arr iba expre
sados, fcuRándolcs id c.i artel ch "nulo Donn’j g )  (te- esta  plaza, 
donde deberán presentarse -Antro del térmirro de 20 días, a 
contar desde la pul1 j ración del presente edicto, a dar sus des
cargos; y t e  no hacerlo en el fi rniiuo señalado se rogulrá i a 
causa y e sentenciará en rebeldía.

GeronaG d« M azo de 1885 =EL Fiscal, Víctor Grorigó.
3509—M !

MADRID

D. José R 1 íjU'ci de Ctballos y A viles, Capilan, A yudante
del tercer bata] ten de Artillería i  pie.

En u«o ilc Jis Acultalles que ¡íto Ordenanzas i rah s dte ¡ 
Ejército me i-enrodra enrao Juez riscal «le u  cairo instruida 
cu  averiguación «le1, - arad ero el 1 1 art il lero seguc jn Manuel 
Beltrán lo«rógrtT o, p ir el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al r i í« r d o ; rti lloro *»a r a que en r l h * n i j a  o de 8ü j 
días comparezca en el cuartel de la Mont nía, don V s 1 aloja rl  
tercer batallón de Artillería; tí * >o verificarlo ?e le seguirá la 
causa en rebeldía,

Y para qiro role » nieto tenga la debuh  pubiit dad se inser
ta rá  en la G a v l t a  l e  fcUimin y en id ffuftíi o stia l ñf I ü prn- 
m neiaU e  Ífí ('tniiüfí,

Dado «ni A  I rulte 8 te Marzo Je  Í88d.=4rrou 11 i i d bal los,
3í 4 0 -M

MURCIA
D. 1 'aseual «íuj1 rió* M irtínez, T reA nte  oled hala 1 ón «¡epósito 

de Murcia, núm. 57. i
Encontrare lo me iuRru>cu«h< ms junrin rojitra el j eluta «Ir 

' ■ este batallón A n t o n i o  Portero López por falta ríe presentación 
á  la  revista acuol del mes tb fñd u b r e de 1 a í i o pro x í mo pa -  
« d o ;

Usando de las facultades que conceden las ReaIfs Orde
nanzas para estos casor, por el preses ¡te cito, llamo y emplazo 
per este mí pn*mer erheto á dicho Antonio P o r te ro , eepialán
dole el cuartel de San Leandro de esta ciudad, donde deberá 
presentarse en el término de 30 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y de no presentarse en el término 
citado se le seguirá la causa, declarándole como desertor.

Murcia % de Marzo de 1885 = E I  Teniente, Fiscal, Pascual 
Garrido. _ ' 3513—M

D, Pascual Garrido Martínez, Teniente del batallón depósi
to de Murcia, núm. 57.

Encontrándoñiv i imroyendo sumaría contra el recluta  dis
ponible de este batallón Eduardo de ios Reyes Prosper por !
falta de presentac ón á a revista anual del mes de Octubre del |
afio próximo pasado; j

Usarido de las facultades que conceden las Reales Ordenan 
zvs pora estos casos, cito, llamo y empUzo por rote mi primo 
ulicto  á dicho Eduardo do Jos Reyes, señalándolo e lim arU l ti 
t a n  Lo nutro el esta, ciudad, don do ¡L Iv rá  presentarse e n e  
término de 30 días, á contar desde la, publicación del p restn í 
edicto; y de no presentarse en el té m i i no citado se 1c seguir; 
la causa, deeiai á mi ole como desertor.

Murcia 2 de Mar,so de 1885, F1 Thnicnte, EVseal, Pascua 
Garrido* 8544—M

D. Agapiio Bastar Cuadra, A lfauz del bala Ton depósito d 
Murcia, mi ni, h h  y ETse d de la sumaria instru ida contra e 
recluta de dicho batallón, pertenec*orne al reemplazo de 1882 
Jimn Marín Robles por no habióse presentutle a pasar la re vis 
ta an in l  ultima,

En uro de las iacuJtadcs que ¡a r a  estos casos me confiere! 
las Reales Ordenanzas, pot el presente vito, llamo y emplazo a 
referido rodilla  para  que en d  leí mino dt 80 días," contado! 
desde la publicación ile esk  primer edicto, so pi esente en la¡ 
oficinas del bula lió míe depósito citado, s ita se n  < 1 cuartel de Sar 
l ica 11 d r o d r es t n c a p i kn 1, n t lar sus ñ e ser vg°p‘; Y  d '«no ver t fie arle 
en cJ térm ino y sitio señalados se le soguera ¡a causa y se k 
juzgará en rebeldía,

Y para que conste, expido el prese te en M i irñ a á  4 de M ar
zo de J885,== Agupito Pastor. , 8514—M

D Agupito 1 Vistor tAurore, Alférez riel batallón depósito de 
Muren*, niínn 57, y Ehseal de lo sum aria  Ins tru ida contra el re- 
iluta ile dicho batallón perteneciente al reemplazo de 188C 
Joaquín Nhu’ía Orenos Feroz por no habeise presentado á  pasai
I a re v i i % a nuo 1 ultima.

E n uso de las faeultades que para  estos croes rn.e confieren 
las Ríales Orden*1117 iS, por el presente cito, Hamo y empiazc 
i,l rell rido r eluta para que vu el término de 80 diro, contados 
lesde Ir imblieación de este primer edicto, se presante en las 
jileo as del batallón depósito citado, sitas en el cuartel de San 
Leandro de esta capital, á iL¿r sus descargos; y de no verifi
car] o n i  ei pl¿ zo y sitio señalados se le seguirá y se le juzgará 
m icbcldía. ' •

Y para qui- consti expido el p iesen te  en Murcia á A  de 
Marzo de *1885.==A pupilo P asto r. 3542—L U l n

%m g n  - / 'A tie ro  |  ^ ta n o ia .

CARTAGENA A __
D. Eugenio T idal y Pozuelo, Juez de instruceiónnde dste 

partido de Cartagena. *
P or c4 presente edicto requ isito ria  se cita, llam a y em plaza 

í Jacin to  Pérez Jiménez, conocido por el H ijo del pastor, na - 
m ral de A lum bres (Murcia), de estos vecinos, casado, de unos 
U  años de edad, de oficio jo rnalero , ps.ra que en el térm ino  
l e  40 clics, á c o n t a r  desde l a  inserción en la G a c e t a  d e  M a 
drid y  Boletín oficial ele la provincia, so presente en este Ju z 
gado á fin de citarle y  em plazarle para  ante la  Superioridad 
leí te rrito rio , y que do no verificarlo se le declarará  rebelde y 
e parará  el perjuicio que lu y a  lugar.

Ai'muró en nombre de F. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y 
eq uú ro  á todas bis Autmmhrdcs, tan to  civiles como m ilita res 
r demás agcroUs de la podría judicial, para  que por cuan tos 
neldos estén á su alcance se proceda á la busca y cap tu ra  de 
lefio Jacinto Pérez, y caso de ser habido disponer su conduc- 
ión 3 la cé  real do este partido  con las s guritíades conve
lientes.

Dado en Cartagena á 9 de Marzo de 48So.=Eugenio Vi- 
a l .= E l  le tu a rio , 1 xeusend-j a D. Juan YTlas, José Bav„

J—2294
CIUDAD R EA L

D. ñaivador Bárexez ííari-mez, Jaez de instrucción de esta 
ap ita l y su partido.

Por la resente requisitoria encar-o á touas las A utorida- 
es de la Nación, sus agentes y demás funcionarios d é la  po li- 
ia judicial procedan á k  busca y cap tu ra  de A urora  Tierreros 
F rrnández, de Li que sr in sertan  á esta continuación sus 

fuñas püi’sonalis, y hallada que saa la rem itan  á este Juzgado  
un las precauciones convenientes; pues is í  lo tengo acordado
II i a 1 ansa que ins truyo cen tra  la m ism a robre h u rto  de preñ
as ele vestir de ia proprodad de Lucía Paños y Sepúlveda, de 
ste iLm icilio, dueña de casa de p rostitución  establecida en la 
asa núm . ¡ de la calle del E sparto  de esta capital.

Ai propio tiempo se Lbanuá Lefia procesada para que eom- 
íiivzrro en este Juzgado en e[ tprmfiio de lo  días á respondes 
o Jos «cargos que la resulLri de la menciouada causa; aperci-  
Ifia que de rio veri fie i rio le p a*ara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Reai á 28 de Febrero de i885.===Saivador 
áuchcz.=D e ordeu de S. S.» Ram ón A ntonio Valles.

Senas personales de Aurora Herreros y Fernández».

De estatura baja, pelo "astado oscuro, frente pequeña abul- 
id&, ccjíf» pobhdüs, sin entrecejo, ojos pardob y  pequeños, 
ariz,y boca regulares, color moreno claro, pecosa, cara re -
onda, sin señal particular. J —

iRDOBA—IZQUIERDA
D. Jtiau Martínez Bordenave, Juez de instrucción del díro 

uto de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
Por la presento requisitoria se Han.a, cita y emplaza á Ra~ 

te! Arjorjílla y üambero, natural de Málaga, vecino de esta  
tidjid, soltero, de 28 años, platero y vendedor de telas, hijo de 
afael y do Ana, sin apodo, con instrucción, siendo sus señas 
srsonalcs estatura alta, barba afeitada, sin b igo te /pe lo  me
ro, nariz y boca regulares, sin ninguna particular, para que ■ 
mtro do 10 días, 4 contar desde la publicación de este Uama-

*

m iento en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado, 
calle de San Roque, núm . 2, para hacerle saber el au to  de con
clusión del suma,rio que se le ha in stru ido  en unión de José 
Campos Sequiel por estafa, y a l m ismo tiem po em plazarlo para  
la  rem esa de la causa a l T ribunal superior; bajo apercib im ien
to de que en o tro  caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga y ruega á  los Sres. Jueces, A utoridades 
y  agentes'de la policía jud icial procedan á la detención de d i
cho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad á d is
posición de este  Juzgado..

Dada en Córdoba á 42 de Marzo de 4885.*==Juan M artínez.— 
E l actuario , Licenciado L uis R am írez. J —2295

CHANTADA
D. Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción  áe la  v illa  de 

• C hantada y su partido.
H ago saber que en la noche del 2 del ac tua l fué a sa ltad a  

por m alhechores por ahora desconocidos la casa de José Boo 
Gómez, vecino de este pueblo, los cuales su s tra je ro n  de ella los 
efectos que á  continuación se expresan, que h as ta  la  fecha no 
pudieron, ser ocupados.

Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilita res  y  de
m ás agentes de la  policía j udieial, procedan á  su busca, dete
niendo y rem itiendo á m i disposición á la persona ó personas 
que se le ocupen; pues así lo cucordé en el sum ario  que por ta l 
delito  m e hall© instruyendo .

Dado en C hantada á 4 de Marzo de 4885.=M anuel Jim énez 
Peña.™ A nte mí, Manuel Fernández Páram o.

Efectos rolados

Un unto  de peso de 43 libras.
Dos lasones de dos lib ras cada uno.
Una cabeza de cerdo, cu peso 10 lib ras.
Dos uñas de cerdo que pesarían  una lib ra  cada una.
Siete chorizos conocidos vu lgarm ente por longaniza.'
Un chaquetón  nuevo de paño cruzado color negro.
Un chaleco de chinchilla tam bién de color oscuro.
C uatro  calzoncillos de lienzo del país nuevos sin n inguna 

m arca.
Y cuatro  cam isas del m ism o lienzo con las tra se ra s  de e s 

topilla, así como tres  sábanas del propio lienzo. J—2246

GHINCHILLA

D. Segundo de Ib arra  y  Asensio, Juez de in s trucc ión  de la 
ciudad de C hinchilla y  su  d is trito .

P o r el presente tercero y ú lu m o  edicto se c ita , llam a y  
em plaza á José Fernández López, h ijo  de Pedro  y Felipa, n a 
tu ra l de Son, casado, de 36 años, em pleado en la  L aguna de 
la H iguera en el año pasado de 4882, p a ra  que en el té rm ino  
de 20 días, contados desde el siguiente al de la  inserción  del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,' se persone en este  Juzgadó 
y E scribanía de D. A arón Tornero, é ser notificado de la  sen
tencia d ictada en causa seguida al m ism o y o tros por su s tra c 
ción de sales de la  L aguna de la H iguera, prop iedad  entonces 
del Estado; apercibido que de no verificar su  presen tación  en 
el térm ino  dicho le p a ra rá  @1 perjuicio que h ay a  lu g a r .

Dado en C hinchilla á 7 de Marzo de 4885.=Segundo  de Iba- 
rra.*=Por m andado de S. S., A arón ¡Tornero. J —2247

D. Segundo de Ib a rra  y  Asensio, Juez de instrucción  de esta  
ciudad de C hinchilla y  su partido .

E n  v irtu d  del presente p rim ero y único edicto cito, llam o y 
emplazo á D. L uis H ernández Quijano, n a tu ra l de M adrid, 
donde ha tenido su ú ltim a residencia, calle de Z u rita , núm . 43* 
de 36 años de edad, casado, A yudante  de T elégrafos en los fe
rrocarriles, de e s ta tu ra  regu lar, algo fornido, pelo castaño  os
curo, ojos pardos, nariz  regu lar achatada, color tr ig u eñ o , p a ra  
que se presente en las cárceles de este p artido  á ex tin g u ir  la  
pena de dos meses y un día de a rresto  m ayor que le h a  sido 
im puesta por 8. E. la  Sala de lo crim inal de la  A ud iencia  de 
Albacete en su sentencia fecha 3 de Enero  an tep róx im o , d ic 
tada  en causa sobre esta fa .

Al propio tiem po ruego y «encargo á  las A u to ridades del 
Reino, G uardia civil y  demás agentes de policía ju d ic ia l p ro 
cedan á  la busca y cap tu ra  del expresado D. L uis H ernández 
Quijano, al que caso de ser habido lo pondrán  á m i disposición^ 
rem itiéndolo á la  cárcel de este partido .

Dado en C hinchilla á 8 de Marzo de 1885 .= S egundo  de 
Ib a r ra .= P o r  su m andado, Sam uel Cano y B aello . J —2248 

i
H ELLÍN

D. José L lopis y  Quijano, Juez de instrucción  de este p a r
tido de H ellín.

P or el presente se haee saber que en la  noche del d ía  de 
ayer á Pascual R uiz V illena, de esta vecindad, le fué robada 
de su casa de campo, en Muiateda, de este térm ino , u na  b o rr i
ca, cuyas señas al final se expresan, con cuyo m otivo m ew hallo  
in struyendo  el oportuno sum ario .

Y al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades, ta n to  
civiles conte» m ilita res de la Nación, la  busca  de d icha caballe
r ía  y rem isión á  este Juzgado con la  persona en cuyo poder se 
encuentre, 4 no se r que justifique su leg ítim a procedencia.

Dado en Hellín á 4.a de Marzo de 4885.==José L lo p is .= P o r 
su m andado, F rancisco  F . R ocha.

Señas de la 'borrica.

B lanquinosa, castaña, preñada de 40 meses, a lzada  unos 
seis palm os, la  cual lleva una m ano he rrad a , con los cascos 
bastan te  alargados, sin n inguna seña n i h ie rro  p a rtic u la r .

J—2251
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HUELVA
Pop el Sr. Juez de instrucción  de esta ciudad se h a  acor- ^

dedo en providencia de este día, d ictada en causa con tra  Ma- Q
nuel González y consortes sobre hu rto , se cite á A gustín  V alla- ^
dares  R odríguez, agente de Orden público que fué en esta  ca~ P
p ita l, p ara  que en el térm ino de 10 días, á  con tar desde la p u -  *
blicación de esta  cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca an te  este Juzgado á pres- 1
ta r  declaración en dicha causa; apercibido de que si no lo veri
fica in cu rrirá  en el delito de denegación de a u x il io . .

H uelva 9 de Marzo de 4885.=E1 Secretario , F ernando  Bel. ^
. j—mn

HUÉRCAL OVERA

D. A ntonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción  de esta, 
v illa  y su partido . - ¿¡

P o r el presente se l la m a /c i ta  y em plaza á A ndrés Miras 
Bonillo, a lias Mochilas, vecino de Zurgena (A lm ería), para  que j
eu el térm ino  de 10 días comparezca -ante esta  A udiencia de lo ¿
crim inal para  nom brar P rocurador y Abogado quede represen- c
te  y defienda en la  causa que contra el m isino y otrosy o sigue j t
por h u rto  de un carnero. ¿

Dado en H uércal Overa á 7 de Marzo de 4885,=A ütoui©  j
Sánchez S a lin a s .= P o r su m andado, Licenciado Leoncio Méndez. c

j —2253 c
— — —  j

D. A ntonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción  de esta  j 
v illa  de H uércal Overa y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Francisco  R a - c
m os Valero, de Lorca, y A ntonio G arcía Sánchez, de Sorbas q
(A lm ería), para  que en el térm ino  de 10 días comparezcan ante £
esta  A udiencia de lo crim inal á nom brar P rocurador y  Aboga
do que les represente y defienda en la .ca u sa  que con tra  los | 
m ism os se sigue por ten ta tiv a  de robo.

Dado en H uércal Overa á 7 de Marzo de 1886.-—A ntonio 
Sáncliez Salinas. =  P or su  m andan o , Licenciado Leoncio 
Méndez. ' J —2254 ]

ILLESCAS
D. M anuel C orrea y C arra le ro , Juez dé instrucción d é la   ̂

v illa  de Illescas, y su partido . * • -
P o r la presente requ isito ria  se encarga á  todas las A u to ri

dades civiles y m ili ta re s , G uardia civil y  agentes de la p o lic í | 
jud icial procedan á la busca de un bu rro  , cuyas señas se ex- J
presarán , el cual fué h u rtad o  á Pedro V illam ayor Dávila, v e - [
ciño de Villa-cañas, á quien pertenecía, en la noche del 15 de 
Jun io  de 1888 de una  tie rra  propiedad de D. Miguel Fernández ( 
de Velasco, en térm ino  de Seseña, perteneciente á este p a rtid o } 
deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre sí no acre- 1 
d ita  su leg ítim a adquisición, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

* Illescas 9 de Marzo de 4885.==Manuel Correa.===Por su m an
dado, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas»
Un b u rro  de cuatro  años de edad, pelo p la te ro , algo gacho 

de orejas, y  alzada regular, .sin o tra  señal de que hacer men* 
ción. ‘ J—2255

JAÉN

D. E nrique  H ernández Lobato, Juez ele instrucción  de esta 
capital y su partido .

E n v irtu d  del presente se c ita  y emplaza á D. José M aría |
Montero y D. R afael M artínez, cuyo actua l paradero  y demás
circunstancias de los m ism os se ignora, á fin de que dentro  '
del té rm ino  de £0 días, a  contar desde la inserción de e s t e 5 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en este Juzgado 
p ara  recib irles declaración en la causa que se in s truye  con tra
D. M anuel María B achiller y L lera  sobre desfalco de fondos
provinciales; apercibidos de no verificarlo Jes p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 8  de Marzo de i8 8 5 .= E n riq u e  H ernández.— 
P o r su m andado, U rbano Silva y Acevedo. J —2256

LINARES

D. Angel T errad illos y Brea, Juez de instrucción  de este 
partido .

P or la presente se c ita , llam a y em pieza á. Juan  Sánchez 
Moral, hijo  de Juan  y  de María, n a tu ra l de Mengíbar, de esta 
vecindad, casado, carretero , de $8 años de edad, para  que den
tro  del térm ino de 40 días se presente en la cárcel de esta  c iu 
dad A ex tingu ir la condena que le ha sido im puesta  en causa 
seguida contra  el m ism o sobre lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiem po se encarga á las A utoridades y depen
dientes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de 
dicho sentenciado y su. conducción á la  cárcel de esta  ciudad.

Dada en L inares á  7 de Marzo de 1885.—Angel T errad i- 
llo s .= P o r  m andado de S .S ., Isidoro Tur.

LOGROÑO

D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de Logroño y  su 
p a rtid o .

P o r el p resen te  edicto so  cita y  llam a á  E nrique Cuerda 
A ndrés, dom iciliado que ha  estado en esta  ciudad, cuyo actua l 
paradero  se ignora, para  que dentro  del té rm ico  de 40 d ías, con - "
tados desde la publicación del p r e s e n t e  e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  Boletines oficiales de esta  capital y  Vizcaya, ponga en cono
cimiento de este Juzgado su ac tua l paradero  y residencia; pues 

: así se ha lla  acordado en m éritos de causa crim inal segu ida 
contra el m ism o sobre am enazas y disparos de a rm a de fuego; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo  le para rán  los per
juicios á que haya lugar en derecho. j

Al propio tiem po en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G) exhorto  y requiero á todas las A u to rid a 
des y demás agentes* de la policía judicial inquieran  la resi
dencia de dicho E nrique Cuerda» cuyas señas personales se ex
presan á continuación, y  caso de averiguarse lo participen con 
toda urgencia á este Juzgado.. '

Dado en Logroño á 7 de Marzo de 4885.=G alo S an z .= P o r 
mande,do de 8. S., Gregorio Muro.

Señas de Enrique Cnerda Andrés.
E dad de 40 á 50 años, eM atura a lta , m oreno, delgado; viste 

boina azul y  tra je  de paño oscuro, de oficio carp in tero .
J -2 2 7 8

LORA DEL RÍO

D Fernando Montalbo y Barba, Juez m unicipal, é in te rin o  
de instrucción  de este partido .

■ P or la presente cito, llam o y emplazo á  Tomás Rom ero 
Pérez, r.aí urrd de Mafon. d e 'e s ta tu ra  regular, como de 40 años 
ch edad* pélo ••asi ño, ■ ozm. >s, eV or trigueño , tien; una 
e iec tvz  i •.rned;al.< i. a berb¿ como tA  un carbunco, cuy».) ac
ta;. * par. ñero se i.m ora, a i r  de que co, d térm ino  de 10 días, 
á  co ■ la r  ¿-~!Zdr la i -ser ón c ñ presento ■■ a el Boletín oficia-1- de 
las provincias de Córdoba y Badajoz y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le re su ltan  en causa que se le sigue por 
h u rto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le p ara rá  el perjuicio á que haya  lu g ar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
qiviles y mili tares procedan á  la  busca y cap tu ra  del referido 
Tom ás Rom ero, rem itiéndolo casó de ser habido & la cárcel de 
este par ti ño.

Dada en L ora del Río á 9 de Marzo de 4885. =*Fem ando
'Mo.nkúbo.==El Secretario , R icardo Poves. J-—2257'

LUANES
D. ¿liberto R íos R ojas, Juez de instrucción de Llanes y su 

partido.
Hago saber que D. N icanor Fernández Vega, R eg istrador de 

3a, propiedad que ha sido de este partido, cesó en dicho cargo 
por jubilación, á su instancia, en l.hde  Man o de 1883. Habiendo 
solicitado la devolución de 3a fianza que t :ene p restada  como 
ta l R eg istrador, por providencia de hoy, y de conform idad con 
lo preceptuado en el a rt. 306 h e  la  ley h ipotecaria y  Real orden 
de 29 de Diciembre de 1878, he acordado anunciar de oficio por 
te rcera  vez su pretensión, insertándose en el Boletín oficial de 
esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que se haga públie© 
y llegue á noticia de las personas que tengan que deducir a l 
guna acción contra  dicho R egistrador, y  que se rep itan  los 
anunc io s’ cada seis meses por espacio de tres  años, á  c o n ta r 
desde sq cesación; advirtiendo  que trascu rridos que sean sin  
oposición le será devuelta dicha fianza.

Y para  que tenga efecto la inserción de este te rcer edicto 
expido el presente que firmo en Llanes á  6 de Marzo de 1885 .=  
A lberto Ríos.---El Secretario  de gobierno, Gaspar Sordo Gon
zález. J —2258

MADRID—AUDIENCIA ■

E n v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de in s - ’ 
trucción  del d is trito  de la A udiencia de esta Corte, é ig no rán 
dose el domicilio y  paradero de B ahúna M artínez A lvariño y 
B asilia  Maroto, por el presente se las c ita  y llam a á fin de que 
comparezcan dentro  del térm ino de ocho días en. dicho Ju z 
gado y E scriban ía  del que refrenda, sito en el Palacio de J u s 
ticia, para  ser oídas, según dispone el a rt. 486 de la ley de E n
ju iciam iento  crim inal, acerca de los cargos que las re su ltan  en 
causa que se in s truye  sobre h u rto  de una c uñera  con docu
m entos y 1.600 pesetas en billetes dei Banco de E spaña la no 
che del 2 de Enero ú ltim o  en la 'calle  de Pontejos; h ijo  las ad 
vertencias y apercibim ientos de la referida ley.

M adrid 7 de M arzo de 4885.==V.° B .°= P in azo .= E l ac tua rio , 
José Escribano. J —2280

D. A ntonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción.del d i s t r i - . 
to de la A udiencia de esta Corte.

Po * o1 presento edicto se cita y llam a á D. E nrique Fons, 
cuyas d'johm circunstancias, así corno su actuad paradero y do
m icilio .3t ignoran., á fin de que den tro  del térm ino de nueve 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edic
to  en la G a c e t a ,  se presente en dicho Juzgado , sito  en el P a 
lacio de Justic ia  á p res ta r declaración en el sum ario que in s
truyo  con motivo de la  denuncia de D. F rancisco Fernández 
Golfín por coacciones y am enazas; apercibido que-de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Marzo de 4885.=V.° B.°==Pinaxo.*=El ac tua rio , 
L ino Gu tiérrez. - J —££81

D. A ntonio P inazo y Ayllón, Juez de p rim era  instancia  del 
d is tr ito  de la  A udiencia de esta  capital.

P o r la presente se cita, llam a y  em plaza á  Santiago R égoli 
y  Espejo, hijo de D. José y de Doña María, n a tu ra l de Sevilla, 
de 37 años de edad, casado con Doña P au lina  Satón, que ha 
habitado en la calle de Juanelo, núm . 4, piso tercero, par$  que 
en térm ino  de 10 días se p re s e n te ra  la aud iencia  de S. S .} s i -  

' ta  en el piso principal del Palacio de Justic ia , á responder á  los 
cargos que le re su ltan  en cau sa  que contra* el m ism o se in s tru 
ye por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Se encarga á todas las A utoridades que tengan no tic ias del 
paradero  del citado Santiago lo partic ipen  á  este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1885.==Antonio P in a zo .=  
| Por mandado de S. S., Pedro López. J—2279

MADRID—BUEN A VIST A
D. Carlos María B ru  y González, M agistrado de A udiencia t 

de fuera  de esta capital, y Juez de p rim era  in s tanc ia  del dis
tr ito  de B uenavista de la m ism a.

P or la presente requisito ria  so cita, llam a y em plaza á Ma
nuel Gómez Carpe, como de 24 años de edad, e s ta tu ra  m ás bien 
a lta  que baja, delgado, moreno, con bigote, au x ilia r que h a  
sido en la sucursal tercera  del Monte de Piedad, y cuyo a c t t a l  
paradero so ignora» p a ra  qu> dentro  del térm ino  de 10 d ías 
comperezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en causa que con tra  éi se sigue por sustracción áe 
3.000 pe Sí. ta s  en d icha sucursal del Monte de Piedad; r perci
biéndole que de no hacerlo se le declarará  rebelde y  le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, que ta n  pronto  corno tengan  notic ia  
del paradero del Manuel procedan á su detención y conducción 
á 'la  cárcel de esta Corte en c 'ase de detenido covu.ualeado y á 
ni. disposición.

Dada en  Madrid á : h , Marzo ñe IS h .-G V rlo  M oda 
B 'o .-yE l ac tuario , por Me,, or Á ntero Marti:-; ín s -u s ti

J—2260

D. A ntonio Domínguez Alfonso, Juez municipa*, é in terino  
de instrucción del d is trito  ue B uenavista de es ta  Corte.

P or la presente p rim era  y única requ isito ria  se cita , llam a 
y em plaza al procesado Esteban Blasco y Bernabóu, hijo de 
R afael y de Francisca, na tu ra l y  vecino de O nteniente, en la 
provincia, de Valencia, de 26 años de edad, soltero, su oficio 
albañil, quinto con el núm, 72 del reem plazo de 1878, pertene
ciendo hoy al batallón reser ¿a de Játiva, é ignorándose su a c 
tu a l p rad rn, s bien se pr nenue pueda hallarse en el pueblo 
de su na tu ra : -z\ ó en la chi ’ad de Barcelona; siendo su e s ta 
tu ra  regular, color sano, pelo c a s ta 'o  y ojos garzos; á fin de 
que dentro  dei térm ino de 10 As que em pezarán á contarse 
desde el siguiente día a l de la publicació ríe e s ta  r e q u is i to r i a  
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á pres
ta r  la  oportuna declaración indagatoria  " i“ la causa que se le 
sigue por el delito  de estafa; bajo apere ib, m iento de que si a s í 
no lo h iciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere Ju g aren  derecho.

Al prop’o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á  m i disposi
ción con las debidas seguridades.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de /1885.=Ar.tonio Do mi o -  
g u e z .= P o r m andado de S. S., A ntero M artínT nsausti.

J—2239
i

MADRID—HOSPITAL

D. F erm ín  M artín Suárez, Juez m unicipal, é in terino  de 
instrucción d i d is trito  del H ospital de esta  Corte.

P or la  presente requ isito ria  se llam a y busca á Ct ferino 
López Pérez, n a tu ra l de A sturias, pueblo de S au , Concejo de 
Boal, h ijo  de Manuel y  de María, de 25 años, casado, jornalero , 
de e s ta tu ra  alta, cara  larga, nariz afilada, boca regular, ojos 
azules, barba afeitada, con b'.goR, color rubio, pelo castaño 
claro, y  v iste pantalón y blusa de d ril claro y chaleco de t r i
cot negro rayado, así como tam bién al herm ano do José López 
Pérez, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, para  que .en el 
térm ino  de 10 días, siguien tes al en que ésta sea inserta  en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzga-do á resoon- 
der de ios cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra los 
m ism os pende por el delito  de resistencia á up agente de la 
A utoridad, m ocianto á no haber sido hallados en su dom icilia 
é ignorarse  sus paraderos; apercibidos que de no com parecer 
serán  declarados rebeldes, parándoles ei perjuicio que haya 
lugar. •

A sim ism o ruego-y encargo á todas las A utoridades, así c:l- 
¡ viles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  de in d i

cados sujetos, conduciéndolos caso de ser habidos á la prisión  
celular de esta  villa en clase de detenidos, com unicados y  á d is
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de iS 85 .= F eqpnn  M artín 
Suárez .= E - actuario , por mi com pañero Cabrero, Ju lián  Cobo.

J —2261

MÁLAGA — ALAMEDA

D. E nrique L lovet y R am írez, Juez m unicipal, in terino  de 
instrucción  del d is trito  de la A lameda de esta ciudad.

P or el presente cito, llam o y emplazo por térm ino  de 40 
días, contadoshlesde su publicación en el Boletín oficial de esta  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Manuel Pulido, In te rven 
to r que fué de la Je fa tu ra  económica de esta provincia, cuyo 
paradero  se ignora, para  que se presente en esta  sala  aud ien 
cia á fin de recibirle declaración en causa crim inal que me 
hallo in struyendo  sobre m alversación de fondos públicos; pre
venido de que si no lo hace le parará  el perjuicio que haya  lu
gar con arreglo  á la ley.

Dado en Málaga á 6 de Marzo de 4885 .= E nrique  Llovet.*= 
P or m andado de S. S., A ntonio González y Can^. J —2262

MÁLAGA—MERCED

D. José María de L ara, Jaez de instrucción  dei d is trito  de 
- la  Merced de esta  ciudad.

P or v irtu d  de la  presente requ is ito ria  cito , llam o y  em - 
. plazo por térm ino  de 20 días, contados desde la  publicación en 

la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la  provincia, á  Ma
nuel Jiménez Palom o, a lias G allina, n a tu ra l de Casaberm eja, 
vecino de esta  ciudad, casado, jo rnalero , de 30 años, cuyas de-
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más circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro de! término que se le señala se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á cumplir la pena que le lia sido impuesta 
por la Audiencia territorial de Granada en causa que se le si
guió «obre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugsr.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y demás dependientes que constituyen la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y traslación á esta 
-cárcel del re re?* ido Manuel Jiménez Palomo, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Marzo de iK85,— José 
M. de Lara.^- Por mando de S. S., Diego de Egea. I—

NOTICIAS OFICIALESSociedad A ltos H orn os y Fábricas de hierro y  acero
 de Bilbao.
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Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capitalen 

el dia de ayer los siguientes:
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Marzo de 1885.
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7"aiocidad dei vloito, m  la» últira&ff S4 bora« (Wló- 
sajetros)....    - 755
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4 Unrr. ’'c , reporte  ̂V ^ n̂lsv a Jas?
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el 
estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 

las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
día 15 de Marzo de 1885.
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RETRASADOSDí a  14.
Vigo..   í • 762 6 í 3*4 : E. . . . . . .  V 0 fto. i Nuboso. . .  Tranqd
Cácores  i 76"• 5 í 1 • 4 )E cuto, !Idem , . , .  »
Málaga............¡ 762*8 4V4 O.Julcm . I d e m Traaqd
Granada... J 731*8 5*5 NE..... . {Calma , Cubiemy’. ^
Roma.............. ; 758 6 8**4 M..\3r- ?* ..  Idem . . . .  »
Palermo | 758*8 4 2*9 ONO... I Calma. Idem. . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Gra

nada y  Teruel.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

M A D R I D .— Anteanoche se verificó en el afortunado tea
tro de la Comedia el beneficio de la reputada primera actriz 
Srta. Doña Elisa Mendoza Tenorio.

En El amigo ¥rit%, obra escogida por la beneficiada, fué 
colmada de aplausos durante la representación y llamada á es
cena infinidad de veces, tan lo á la conclusión de los actos como 
al final de la obro

La Srta. Mendoza Tenorio recibió una entusiasta ovación 
y  multitud de valiosos obsequios de sus innumerables admi
radores.

En la tierra como en el cielo se titula una revista en un 
acto y  varios cuadros estrenada anteanoche eon extraordina
r io  éxito en el teatro de Variedades.

Con un liudísimo número de música comienza la obra, y  
tanto éste como todos los demás fueron calurosamente aplau
didos y hecho repetir varías veces, llamando el público a la 
escena á los autores, que son los reputados maestros Chueca y 
Yalverde.

Las cinco decoraciones pintadas por los Sres. Bussato y 
Bonardi son de un efecto indescriptible; la ovación que los 
pintores recibieron fué tan grande como justificada.

Por primera vez se presentaba en el teatro el panorama de 
los terremotos de Andalucía, y han estado tan acertados los 
Sres. Bussato y Bonardi al pintar esta decoración, resulta con 
tanta verdad y  tanta belleza, que el entusiasmo £el público 
fué verdaderamente excepcional.

El efecto de luna del penúltima cuadro fué también muy 
aplaudido.

La obra ha sido puesta en escena con gran lujo; la empresa

no ha omitido gasto alguno, j  lia hecho bien, porque se rein
tegrará con creces.

La ejecución fué acertad sims por parte de los actores to
dos encargados del desempeño de la obra.

Lv>¿Dautoras Sres. Lastra-, Ruesga y Prieto del libro, los 
maestros Chueca y Val verde, y los pintores Sres. Bussato y 
Bonardi fueron llamados á escena infinidad de veces.

El distinguido autor I). Valentín Gómez ha escrito un dra
ma en tres actos y ea prosa, titulado Lei hija del reprobo, ins
pirado en el pensamierúo ¿e una novela inglesa y  que -anteano
che se es tremó en el te-, tro de Novedades con éxito lisonjero.

El público, que llenaba casi todas Jas localidades, aplaudió 
desde las primeras escenas, mereciendo ei autor los honores 
del proscenio al final de ios actos segundo y tercero,.

La interpretación de la obra fue muy esmerada, especial
mente poi* la Srta. O&mpini y los £res. González, García, F or- 
noze, Venegas y Sornoza,

La comedia en ivi acto titilada Las veladas- de Mimo netas. 
no ngradó.

.En el teatro de Apolo se estrenó antean eche con éxito e x -  
ceLmte una revista en un avio y varios cuadros, titulada íh ‘-  
lía..*.,, y palos, original el libro de los Sres. Perrín y P alacio . 
(I). Miguel), y la música del maestro Nieto-,

La M emeiAc fné esmeradísima; el Sr„ Carceller estuvo á la 
altura de siempre; Jos Sres. Sala Julion, Talavera, lim eño, Mo
rón y GonzáMz desempeñaron perfectamente sus. respectivos 
papelee.

El juguete cómico en ua acto ene con el título de El Conde 
de Cobra se estrenó auoebs en el teatro Eslava. alcanzó lison
jero éxito.

T os autores IX Malvador. Granés’y  D. Felipe Pérez fueron 
llamados á escena al final de la obra*

Lo? Sres.. Riqoelma y Peña y  los demás actores que en la 
ejecución tornaron parte estuvieron acertados. '

E staco sagitario ,— Observaciones meteorológicas de la se™ 
f i - r n a .— Altura barométrica máxima, 70487; mínima, 697,88; 
temperatura máxima, MXQ; mínima, 3X7; vientos dom inan-
lee, NE, y SO.

Los estados patológicos dominantes han ofrecido de una 
manera aún más marcada que en-Jas semanas anteriores el ca 
rácter catarral y reumático: el primero afectando la forma do 
fiebres mucosas y fibrosas, el segundo la de reuma tismos p o - 
ILrtieúlares, musculares, y viscerales, graves en algunos de los 
casos. Se han presentado algunas formas febriles, tifoideas y  
eruptivas roseólicas.— (Siglo Médico.)

SA N TO S D E L D IA

San Julián de Anazarbo y San Ciríaco, m ártires  

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOSTEATRO  REAL.— A • las ocho y  media.— Función 9% de
abono.— Turno %C par.--Grispino é ía comare.

L , - Hc V A  4 ;Vfi í A las ocho y  media.—Función m  
de abono.—Turno %,* impar,—  Vida alegre y muerte triste.—  
Perico el empedrador.— Intermedios por el sexteto.

' TEATRO DE LA ZARZUELA.- -A Jas ocho y media.— Gran 
espectáculo por el célebre prestidigitador A. H erm ann.

; < . O a *' t — A las oche y  media.— Fun
ción Í 0 de ; - , N u r u m o  i ! ’ pLr, - Los dominós blancos.—
Hartz, ó oí brujo americano,— Interinadlos por ei sexteto.

v*’ ' L .-*• Á las ocho y media. -Billa..... y
palos.— Dar la castaña.

A las diez y  media.— El postillón de la Rio ja . •

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.—  , 
Función 15 ele abono,— Turno 3 .*— Divorciémonos.- Como bar-  
bero y como Alcalde,— Intermedios por el sexteto,

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media*— En 
la tierra como en el d e l o ^ l r m  onza.— Basta de suegros.—En 
Id tierra como en el cielo.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y  m e i i ^ S á h e s e  
el que pueda.— El primer lauro.— Mala sombra,

A  las diez.— La hija del reprobo.

TEATRO E S L A V A —-A las ocho y m,edia.—Función 7 5  de • 
abono.—Turno 3.° impar.— Conflicto matrimonial— Juez y par
t e — La diva — El Conde de Cabra—Baile.

TE A TR O  LA R A ~"“.á lag r-eho y media,—Turno 3.° par.— 
Chocolate y mojicén.— Misa de tropa.— Día completo. - Los mar
tes de las de Gómez.

TEATRO M ARTÍN— A  las nueve.— Los bandos de Y  M afri
ta.— ¡&$ gr i des figuras,— Los dominós verdes,— Los carbo
neros.

*
EXPOSICIÓN L IT E R A R IO -.ÁRTISTICA (calle de Alcalá,

á la entrada del pj sf o de < oches del Parque de Madrid).— Horas, 
de diez de i& maño a i a i tro de la-tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de ©ni
trada, quf se uoapacharf en los establecimientos de la Favorita, 
MenrlozH  ̂ Fserihano en. la Puerta del Sol; Llaguno, caMe de 
Del: groo, y eafés de Fornos, Inglés y Oriental..


